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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

S. Ai. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles, y huérfanos de la guerra

c iv i l
Pesetas. Cénts.

El Sr. Juez de primera instancia, Fiscal 
sustituto, Juez municipal, Registrador 
de la propiedad, Abogados , Escribanos,
Secretario del Juzgado municipal, ídem 
suplente, Procuradores, Médico, Fiscal 
municipal, Alcaide y Alguaciles de Pla-
sencia. . ..............     35*50

El Excmo. Sr. Brigadier D. Vicente Ca
pitán . . . .   ..................................................  45

Sres. Jefes y Oficiales de Estado Mayor 
del Ejército y Sección de Archivo de la 
Capitanía general de las Islas Baleares.. 17

El Excmo. Sr. Brigadier B. Valentín Ve-
rastegui y Varona...................................... 125

El Ayuntamiento constitucional de Pue
bla de Ovejuna (Córdoba)  ......  250

Suma . ........ .  472‘5p
Importaba la anterior 3.098.543*77-

Con lo cual asciende ya la suscricion á 3.099.016*27

ó sean R v n , . . . . . . .  12.396.065*08
Madrid 25 de Octubre de 1876.= El Presidente inte

rino, Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto mi Mi

nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y prévia consulta del Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los títulos 11 y 12 del reglamento de 29 

de Octubre de 1870, dictado para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, se entenderán redactados en los términos que 
se expresarán á continuación de este Real decreto, y regi
rán desde el dia de su publicación en la G a c e t a.

Art. 2.* Los Registradores de la propiedad que hubie
ren renunciado sus cargos en virtud de justa  causa y de
seen formar parte del Cuerpo de Aspirantes, deberán soli
citarlo en el plazo de un mes, á contar desde la publicación 
de este Real decreto en la G a c e t a.

Art. 3.° Por la Dirección general del ramo se formará 
la lista de los Aspirantes, figurando en primer término y 
por orden de antigüedad en la carrera los Registradores 
cesantes que soliciten volver al servicio, y después los 
aprobados por el Tribunal censor en las últimas oposieio-

nes  ̂por el orden con que figuran en la Gaceta d e l.0 de Ju
nio del corriente año, y serán nombrados en las vacantes 
que ocurran de cuarta clase y no solicite ningún Registra
dor efectivo.

Art. 4.° Los Registradores jubilados con anterioridad 
á la publicación de la ley de 01 de Julio podrán solicitar 
la revisión de sus expedientes de clasificación para que se 
les abonen los ocho años de carrera, si para ello tuvieren 
derecho, con arreglo al art. 097 reformado por la citada ley.

Art. 5.° Por la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado se procederá á anunciar 
los Registros vacantes en el turno correspondiente; se refor
marán los actuales modelos para el servicio de Estadística, 
según la experiencia aconseje, dictándose las disposiciones 
necesarias para el mejor y más uniforme cumplí miento, y 
se ordenará la impresión de una nueva edición oficial de 
la ley Hipotecaria y su reglamento, con las reformas que 
en aquella introdujo la ley de 01 de Julio, y las que se 
introducen por este Real decreto en los títulos 11 y 10 de 
dicho reglamento.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

CriMóSa&I Marital/ele Herrera.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJECU CIO N  DE L A  LE Y  H IPO TEC A R IA .

REGLAMENTO G ENERAL

PARA L A  EJECUCION DE LA LEY  H IPO TEC A R IA . 

TITULO XI.
DE LOS REGISTROS Y DE LOS REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD,

S e c c i o n  1 . a

Déla clasificación, división y provisión de los Registros, y del 
nombramiento, fianza, sustitución, honores y distintivo de 

los Registradores.
Artículo 260. Los Registros de la propiedad continuarán 

clasificados con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 24 de 
Octubre de 1874.

Art. 261. Para establecer un nuevo Registro de la propie
dad en las poblaciones en que liaya más de un Juzgado de p ri
mera instancia, deberá instruirse en la Dirección general del 
ramo un expediente en el que su consigne el sistema estable
cido para llevar los libros é índices en la antigua Contaduría, 
así como el seguido para los índices modernos;' el número de 
libros del Diario y del Registro de que conste la oficina y el 
de fincas inscritas ó anotadas; el término medio del tiempo 
que, según resulte de las notas marginales de los asientos de 
presentación, se emplee en el despacho de documentos, y los 
ingresos y gastos en el último trienio, á cuyos efectos deberá 
girarse una visita especial por el Director, Subdirector ú Ofi
ciales de la Dirección. En el expediente deberá ser oido el R e
gistrador acerca de la necesidad ó conveniencia para el servi
cio público del establecimiento de un nuevo Registro, aten
dido el movimiento de la contratación. También deberán in
formar razonadamente el Ayuntamiento de la población en 
que estuviere situado el Registro, la Junta directiva del Cole
gio notarial cuando se trate de establecer nuevo Registro en 
punto donde la haya, ó los Notarios del distrito en otro caso, 
y la Sala de gobierno de la respectiva Audiencia.

En vista de los informes y de los demás datos que se hagan 
constar en el expediente acerca de la mayor ó menor subdi
visión de la propiedad y de todo lo que pueda contribuir á 
formar juicio exacto, la Dirección em itirá su informe razo
nado y lo elevará al Ministro de Gracia y Justicia para la re
solución oportuna.

Si esta hubiere de ser favorable á la creación del Registro, 
se rem itirá el expediente original en consulta al Consejo de 
Estado en pleno.

La resolución que en definitiva recayere deberá adoptarse 
por medio de Real decreto acordado en Consejo de Ministros.

Art. 262. Las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes á Registros de la propiedad tendrán lugar en Ma
drid, ante un Tribunal .compuesto del Director general del ra 
mo ó de quien haga sus veces, que será el Presidente; un Ca
tedrático de la Facultad de Derecho, un Registrador de la 
propiedad, un Abogado y un Oficial de la Dirección, que des
empeñará las funciones de Secretario. Todos serán nombrados 
de Real orden por el Ministerio de Gracia y Justicia para cada 
una de las oposiciones que se celebren.

La Dirección general del ramo convocará á oposiciones

cuando lo exijan las necesidades del servicio, y fijará el nú
mero de Aspirantes que han de ingresar en el Cuerpo.

P ara ser admitido á oposición y formar parte del Cuerpo 
de Aspirantes se requiere ser Abogado, tener 04 años cum pli
dos de edad y acreditar buena conducta.

Un reglamento especial determinará los ejercicios que de
ben practicar los opositores.

Los Aspirantes serán nombrados Registradores por el órden 
con que hayan sido numerados por el Tribunal censor en las 
vacantes de cuarta clase que sucesivamente ocurran y no so
licite ningún Registrador.

Si algún Aspirante no pudiere ser nombrado Registrador 
por no haber cumplido 05 años de edad ó por hallarse com
prendido en alguno do los casos del art. 099 de la ley, perderá 
su turno, y se le reservará el derecho á ser nombrado cuando 
cese la causa que impidiese su nombramiento.

El nombrado que no prestase fianza ó no so presentase á 
tomar posesión dentro de los plazos legales se entenderá que 
renuncia y perderá el derecho adquirido por la oposición.

Art. 063. En la Dirección general se llevará un libro des
tinado á consignar los turnos á que correspondan las vacan
tes que ocurran, abriéndose un turno especial pava los R egis- 
tros de cada clase.

Para determinar el turno que dentro de cada clase corres- 
ponda al Registro vacante, se atenderá á la fecha en que la 
Dirección general del ramo tenga noticia oficial dula vacante.

Si en un mismo di a hubiere noticia oficial do dos ó más 
vacantes de la mis ni a clase, la Dirección fijará el turno que 
corresponda á cada una.

La provisión de los Registros se efectuará con sujeción á 
las siguientes reglas:

1.a Para Registro cuya provisión corresponda al primer 
turno será nombrado el Registrador que entre los solicitantes 
sea do mejor clase, y entre estos el que resulte con mayor 
antigüedad en el cargo, según el escalafun general del Cuer- 
po, teniendo en cuenta las reservas y limitaciones de derechos 
que consigne el mismo escalafón y lo dispuesto en la regla 3 /  
del art. 803 de la ley.

Cuando dos ó más Registradores aspirantes tengan dere
cho á ser nombrados por ser de la misma clase y contar igual 
antigüedad en el escalafón, el Gobierno podrá elegir al que e s
time oportuno.

0.a Para Registro cuya provisión corresponda al segundo 
turno será nombrado el Registrador que cu i c los Aspirantes 
figure con más antigüedad en el escalafón y no esté compren
dido en la regla 3.a del art. 303 de la ley.

Si hubiese dos ó más con la misma antigüedad, el Go
bierno elegirá el que tenga por conveniente.

3.a Guando la provisión del Registro corresponda al tercer 
turno, la Dirección general del ramo, apreciando las circuns
tancias de los Registradores aspirantes y teniendo presente 
lo dispuesto en las reglas 4.a, 0 a y 8.a del art. 303 de la ley, 
formará la oportuna terna, y la elevará al Gobierno para que 
elija al que ha de ser nombrado entre los que figuran en ella.

Por la Dirección general se publicará en el mes de Enero 
de cada año el escalafón del Cuerpo de Registradores.

Art. 064. Tan pronto como sea conocida por el Delegado la 
vacante de un Registro ó la suspensión del Registrador, d is
pondrá que provisionalmente se haga cargo de la oficina el 
Promotor fiscal del partido, y en su defecto ó en caso de im 
posibilidad, su sustituto.

En las poblaciones donde haya más de un Juzgado de pri
mera instancia, el Delegado encargará el Registro al Prom o
tor fiscal que estime oportuno.

Los Promotores fiscales y sustitutos estarán relevados en 
estos casos de prestar fianza.

Hecho cargo de la oficina el Promotor fiscal ó su sustituto, 
procederá el Delegado á practicar , con citación ¿el Registra
dor, si existiere, ó en otro cas© de sus herederos ó personas 
que los representen, una visita extraordinaria con sujeción á 
lo dispuesto en la instrucción de 16 de Julio de 1875, debiendo 
empezar por consignar los datos á que se refieren los artícu
los 11 y 10 de la m ism a, para que después de extendida la 
correspondiente acta pueda darse posesión al in terino , ü n  
perjuicio de continuarla visita en los términos prevenidos en 
ios artículos 9.*, 10 y 13 de aquella.

Art. 065. El nombramiento de los Registradores interinos 
se hará para cada vacante por la Dirección general de los R e
gistros, y en su defecto por los Presidentes de las Audiencias 
respectivas.

Los Presidentes de Jas Audiencias nom brarán, sin em bar
go, desde luego los Registradores interinos: primer©, cuando 
acuerden la suspensión de los Registradores: segundo, cuando 
el Registrador interino nombrado por el Presidente de la Au
diencia falleciere ó renunciase su cargo.

Los nombramientos de Registradores interinos se harán, 
si fuere posible, en personas que tengan las condiciones d® 
idoneidad expresadas en el art. 098 de la ley, pero en ningún 
caso podrá recaer en quien no sea Letrado. *

Serán preferidos para el desempeño interino de Registros 
los Registradores de la propiedad que en caso de fuerza m a
yor se vieren privados del ejercicio de sus respectivos cargos; 
los que pertenezcan al cuerpo de Aspirantes, y los que ya hu
bieren sido Registradores interinos.

El nombramiento de Registrador in terino  se entenderá 
siempre con la obligación de depositar en el establecimiento

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto mi Mi

nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y prévia consulta del Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los títulos id y 12 del reglamento de 29 

de Octubre de 1870, dictado para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, se entenderán redactados en los términos que 
se expresarán á continuación de este Real decreto, y regi
rán desde el dia de su publicación en la G a c e t a.

Art. 2.* Los Registradores de la propiedad que hubie
ren renunciado sus cargos en virtud de justa  causa y de
seen formar parte del Cuerpo de Aspirantes, deberán soli
citarlo en el plazo de un mes, á contar desde la publicación 
de este Real decreto en la G a c e t a.

Art. 3.° Por la Dirección general del ramo se formará 
la lista de los Aspirantes, figurando en primer término y 
por orden de antigüedad en la carrera los Registradores 
cesantes que soliciten volver al servicio, y después los 
aprobados por el Tribunal censor en las últimas oposieio-
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público que el Presidente do la Audiencia designe la cuarta 
parte de "le-s honorarios que aove agüe, hasta completar la 
suma. señalada al Registro como fianza, según dispone el ar- 
tico *o 274, sin perjuicio de que una vez posesionado dsi cargo 
puede solicitar que se le re lew ele esta obligación, constitu
yendo p r e v i  a ni en te dicha fianza en forma, legal.

iH PGG. Cuando la vacante del Registro tuviere lugar por 
deíuiMnoíi del Registrador ...roplctai-io,' el Delegado dará parto 
á  lo Dirección general dol remo y al Presidente de la Audien- 
cia,J iVrAtiondo’nota de los Abogados del partido en quienes 
nueüa recaer el nombramiento de ítegisímior i uto riño. ^

Al comunicar los Prenden L s b s  Auumueias 4 sus no» 
legados los nombramientos ele Registradores Interinos, orde
ñarán que previo el oportuno juramento se Ies ¿ó la posesión 
eon arreglo á lo pre venido en el parra ib cuarto del art, £64, y 
seña dirá o el establecimiento público en que deba depositarse 
la cuarta parte de los honorarios.

La Dirección general do ios Registros y los Presidentes de 
les Aun; ;• des acordarán la suspensión ele los Registradores 
ii.tr -b'( o, cuando hubiese motivo fundado para ello.

La nheceLn general decretará l:i remoción dolos mismos, 
cuando se acredite en expediente instruido ai efecto alguna 
falta reía tiva al ejercicio del cargo ó á su conducta pública ó
privada.

Art. 207. Conocida oficialmente la vacante de un Registro 
en la Dirección general, se instruirá el oportuno expediente 
pítva su m’ovision, y se anunciará en la Gaceta, de Madiito, 
señ H adose el niazo de 40 dios na tu ¡/¿Jos para la presenta
ción de solidíorAm

i os Registradores que aspiren ri car nombrados para otros 
Registros elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto 
de la Dirección general del remo.

Guando soeu/vnrioslos Registros anunciados, podrán pro- 
tenderlos en una misma solicitud, expresando taxativamente 
los que se-liciten, y el orden de pretVrcncia en su caso.

Art 268. Les nombramientos de Registradores hechos con 
su ja-don á lo dispuesto en el ero 803 de la ley se publicarán 
en L. 0 /.cuta de Madrid, expresándose el turno á que haya 
correspondido Ja provisL n, ó el número en su caso que tu
viere el aspirante en la lista formada, por o! Tribunal censor.

I os RegLtremores que soliciten su traslación á otros Re
gistros acLnirirán desde que ee?m nombrados la categoría del 
Registro que obtengan, y perderán  del Registro en que de
ben imS' :m á los efectos dol art. 803 de Ja ley. Comunicado 
ofieialrru /-te el nuevo nombramiento, y previo- orden del De- 
Jago do, deberán cesar en el desempeño de! Registro, y se hará 
cargo de la ofid a a el Promotor ó-val en los términos preve
nidos en ei a-vt. 264, debiendo no dr-ía.ut? permanecer el R e-  
gbt mlor en el mismo pueblo para asistir á la vi.Ata extraordi- 
ro^’a i asta, que se consignen los dala s á que se refieren los 
cu i’V ] s 41 y 12 do la instrucción de 16 do Julio de 1875.

O !><'•>*'id o el nombramiento para un Registro de la pro pie- 
de q f id r't el interesado sacar el correspondiente título si 
imna *■* -x mi d  Cuerpo ó ascendiere do clase, y presentar des- 
p« •*, } Au í u aprobación al Presiden fe do la Audiencia res- 
pr>cfG'» 11 (lanza señalada dentro del plazo de 40 dias, con
tados desde la fecha de dicho nombramiento. Este plazo podrá 
prorcgarlo la Dirección mediante justa causa.

Art, 239. La fianza puedo prestarse en metálico, efectos 
públicos ó en ñucas, á voluntad del interesado.

Ge consideran efectos públicos los títulos de la Deuda del 
Estado, obligaciones 'generales por ferro-carriles y cuales
quiera otros que por disposiciones especiales ó generales del 
Gobierno sean admisibles para garantir obligaciones á favor 
del Estado.

Los efectos públicos que so ofrezcan  como fianza serán 
ednrtidos solamente por el mayor precio publicado que hu
bieren obtenido, según la. última cotí zoclo a oficial conocida el 
clia en que se constituya d  depósito.

Art. 270. La fianza en metálico ó efectos públicos se cons- 
titui -á en Ja Coja general de Depósitos ó en el estableci
miento público de la capital de la respectiva Audiencia que 
el Gobierno tenga señalado para estos cas- s ,  á, calidad de de
pósito necesario, con la expresión siguiente: «Fianza que presta 
D. N. N. para responder de su gestión corno Registrador déla 
propiedad de del distrito do la Audiencia de , á dis
posición. del Lum. Sr. Presidente de la misma.»

Art.vTL . La fianza en fincas so constituirá por escritura pú
blica de hipoteca que otorgará el que fuere dueño del inmueble, 
por la cantidad que esté señalada al Registro y un 60 por 100 
rnáz para castas y gastos en su caso, expresándose que queda 
& disposición del Presidente do Ja Audiencia respectiva para 
responder del.buen desempeño del cargo por el Registrador 
electo.

Otorgada la escritura, se presentará en el Registro de la' 
propiedad para su inscripción, si precede.

Art. 272. Constituida la fianza en metálico ó efectos pú
blicos , presen.terá el Registrador electo al Presidente de 1 a 
Audiencia el título de su nombramiento, ei resguardo del 
depósito, y en su caso la última c diz ación oficial de Ja Bolsa 
conocida cu el lugar do su constitución,

Si le fLn m se hubiere prestado en fincas, presentará el electo 
con el correspondiente título la  escritura de hipoteca, una 
certificación en relación do cargas 1L rada con fecha posterior 
á la de la inscripción de aquella, y otra certificación expedida 
perla Administración económica,de la provincia en que cons
te la renta que se haya computado al inmueble hipotecado en 
el último quinquenio para reparto do la contribución territo
rial.

Los Presidentes de las Audiencias, teniendo en cuenta el 
importe de 3a fianza señalada al Registro, examinarán los do
cumentos respectivos y dictarán providencia, bien aprobán
dola y admitiéndola ó bien declarando que no há lugar á ello, 
expresando en este último caso el defecto de que adolezca.

Les resguardos de los depósitos se devolverán á los inte* 
resados, quedando copia certificada en la Secretaría de la Au
diencia,,

Para que  proceda la aprobación de la fianza hipotecaria 
será indispensable que capitalizada al 3 por 100 la renta, anual 
que produzca el inmueble, según la certificación de Ja Admi
nistración económica, resulte con un valor en venta que ex
ceda al doble del que representen todas las cargas que tuviere, 
inclusa la de nueva fianza.

La na-videncia que dictaren los Presidentes de Jas Au- 
du n : o comunicará ai interesado en d  dirá siguiente al
oe r.u if< hn Si no fuere favorable á la admisión de la  fianza, 
podrá el Registrador electo apelar pama ante la Dirección g e 
nera], subsanar el defecto de que dicha fianza adolezca ó cons
tituir ot^a en el término ele 15 dias hábiles, contados desde el 
de la notificación.

En ceso de apelación, el Presidente de la Audiencia eleva
rá con su informe todos los antecedentes á Ja Dirección gene
ral para la resolución que proceda.

Di esta fuere, confirmatoria, el interesado deberá subsanar 
el defecto ó constituir nueva fianza en el término de 15 dias 
hábiles, contados^desde el siguiente al de la notificación.

Art. 278. E l Registrador electo que prefiera hacer uso del 
dereslío que le concede el art. 305 de la ley, acudirá al Pre

sidente de la Audiencia dentro del plazo señalado en el a r 
tículo 268 de este reglamento, presentando su correspondiente 
título y sol Litando que se designe el establecimiento publico 
en que haya do ingresar la cuarta parte de los honorarios que 
devengue.

E f  Presiden te de la Audiencia señalará para recibir estos 
depósitos ci establecimiento público más próximo á Ja resi
dencia dol Registrador y expedirá la oportuna orden para que
so admitan coíno necesarios y en concepto de fianza para res
ponder del buen desempeño de su cargo.

Art. 274. Los Registradores .constituirán los expresados 
depósitos en la formo y plazos que estimen conveniente, con 
t&í que al verificarse la visita trimestral presenten el recibo 
de la entrega de Ja cuarta parte de todos les honorarios deven
gados desde la visita anterior hasta cinco dias antes de aque
lla, deducidos los descuentos para el Estado.

En has actas de las visitas ordinarias se hará expresa men
ción de esta circunstancia.

Luego que la parte de honorarios depositada por el Regis» 
trader baste para cubrir la cantidad señalada para la fianza 
de su cargo, se constituirá esta con dicha suma en la forma 
ordinaria, y cesará la obligación do hacer nuevo depósito.

Art. 275, Los Registradores de la propiedad podrán susti
tuir en todo tiempo sus respectivas fianzas con cualquiera 
otra de las señaladas en el aft. 269, para cuyo efecto lo soli
citarán de los Presidentes de las Audiencias, quienes no ex
pedirán Ja orden de devolución, ó de cancelación en su caso, 
sin que previamente hayan aprobado la constituida,de nuevo 
con sujeción á las prescripciones del presente título.

Art. 278. La fianza prestada para un Registro servirá para 
cualquier otro que obtenga el interesado por todo el valor que 
se la hubiese dado al constituirse, sin perjuicio del aumento 
que debe hacer si al Registro que pasa á desempeñar estuviese 
asignada mayor fianza.

Árt. 277, Para la devolución de la fianza prestada por los 
Registradores propietarios, deberá el interesado ó sus herede
ros solicitar del Juez de primera instancia del partido en que 
últimamente hubiere servido que se anuncie en 1& G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia cada seis meses durante tres 
años haber cesado en el desempeño do su cargo-, citándose á 
los que íeogan que deducir alguna reclamación para que den
tro del referido plazo la presenten ante los Jueces de primera 
instancia de los partidos en que hubiere servido, á cuyo efecto 
se expresarán estos en el anuncio.

Trascurridos los plazos sin que se haya deducido demanda 
alguna, se elevará ante ei Presidente de la Audiencia el opor
tuno certificado, con otro del Jefe económico de la provincia en 
que conste que tampoco hay reclamación contra el Registra
dor por responsabilidad contraída en el desempeño de su cargo.

Cuando la devolución se solicite por un Registrador inte
rino, se anunciará cada mes por espacio de un semestre, y 
trascurrido este, se decretará si procediera la devolución.

Ei Registrador que hubiere tenido á su cargo diferentes 
Registros y solicitase Ja devolución de su fianza, acreditará que 
esta no se halla sujeta á responsabilidad, y que ha trascur
rido ei plazo señalado en el art, 306 do la ley, con certificacio
nes de los Jueces de primera Instancia en cuyos partidos haya 
desempeñado sus funciones.

La devolución se verificará en virtud de orden motivada 
del Presidente de la Audiencia.

Art. 278. Aprobada la fianza ó designado el establecimien
to público en que se haya de depositar Ja cuarta parte de ho
norarios-, el Presidente ele la Audiencia dispondrá que se pon
ga el cúmplase al título del Registrador electo, y que, prévio 
juramento, se le dé posesión por el Delegado, á cuyos efectos 
expedirá la oportuna orden.

Art. 279. Los Registradores prestarán ante los respectivos 
Delegados juramento de fidelidad al Rey y de cumplir todas 
las obligaciones que las leyes les imponen.

Una vez prestado juramento, no será necesario volverlo á 
prestar para tomar posesión de otros Registros,

Art. 280. Los Registradores tomarán posesión de su cargo 
dentro de los i 5 dias siguientes á aquel en que el Presidente 
ele la Audiencia, hubiese expedido la oportuna orden al De
legado.

Dicho plazo podrá prorogarge por el Presidente mediante 
justa causa.

Art. 281. Se considerará renunciante al Registrador electo 
ue sin justa causa debidamente acredita da :no prestare fianza 
no tornare posesión dentro de los plazos señalados en los ar

tículos 268 y 280, y será definitivamente excluido del Cuerpo 
do Registradores.

Art. 282. El De egado. en virtud de la carta-orden del Pre
sidente, y prévio el juramento en su caso, dará posesión al 
Registrador nombrado, haciendo que se lo entreguen por in
ventario, á su presencia y ante el Secretario respectivo, los 
libros y papeles del Registro, extendiendo un acta/de Ja dili
gencia.

Esta acta se remitirá original al Presidente de la Audien
cia, quedando una copia autorizada en poder del Registrador. 

.Art. 283. Los Registradores no se ausentarán sin licencia. 
Los Delegados pueden conceder á les Registradores per

miso para ausentarse por ocho di as.
La. facultad do conceder licencias queda reservada al Mi

nisterio de Gracia y Justicia.
La Dirección genera! podrá concederlas por dos meses, pré* 

via solicitud del interesado, siempre que alegue y acredite ju s 
ta causa.

El Ministerio podrá prorogarlas y concederlas par un plazo 
mayor, prévio inf rme de la Dirección.

En ningún caso se concederá licencia si no queda sustituto 
en el Registro.

Caducará la licencia de que no se haga uso dentro del mes 
de su concesión.

Los Delegados darán cuenta en todo caso á la Dirección 
general de la fecha en que los Registradores usen de la licen
cia ó autorización para ausentarse, y del dia en que vuelven á 
encargarse del Registro para anotarlo en los respectivos ex- 
pedientes personales.

Art. 264. Puede ser nombrado sustituto del Registrador 
cualquier español de estado seglar, naayor de 25 años, excep
tuando Jos Notarios y Escribanos cíe actuaciones.

Art. 285. Siempre que el sustituto haya de reemplazar al 
Registrador propietario, se dará conocimiento préviamente al 
Delegado, expresando si tiene lugar la sustitución por enfer
medad ó por ausencia legítima, únicas causas que pueden au
torizarla.

En caso de muerte ó imposibilidad física del sustituto que 
desempeñe legalmente el Registro, se encargará inmediata
mente de su despacho el Promotor fiscal hasta que el Regis
trador regrese á su destino, nombre muevo sustituto ó des
aparezca Ja imposibilidad.

Art. 286. Los Registradores podran exigir el tratamiento 
de Señoría, en los actos públicos y dentro ele la oficina, aun 
en el desempeño de las funciones de liquidadores, y usar en 
todos los actos la medalla que les está concedida como distin
tivo propio de su clase.

En los actos públicos á que los Registradores asistan con

el carácter de tales ocuparán el sitio inmediato inferior al 
del Juez de primera instancia, con preferencia a los demás 
empicados del Ministerio do Gracia y Justicia.

Sección 2.a
De la remostan, traslación, corrección disciplinaria, suspension% 

responsabilidad, permutas y j ah dación de los Registradores,
Art. 287. La rernocion do Lo Ib ghtraderes precederá de 

derecho cuando por sentencia, jcdj m l se declarase Ja misma 
ó se impusiese pena correccional ó aflictiva, y podrá decretarse 
por el Gobierno cuando hubiese causa legítima para ello.

Art. 288. íáe consideran causas legítimas para .acordar la 
remoción de los Registradores :

1.a Haberse presentado ó haber sido judicialmente decla
rados en estado de quiebra ó de concurso.

2.a Ser indignos de ejercer su careno por su conducta vi
ciosa, por su comportamiento poco honroso ó por su habitual 
negligencia en el cumplimiento de sus deberes.

3.a Ausentarse del punto donde radique el Registro sin. la 
correspondiente licencia ó autorización, desobedecer grave
mente les órdenes de sus superiores, relativas al ejercicio de 
su cargo, ó faltar á la debida subordinación jerárquica.

4.a Haber sufrido tres correcciones disciplinarias como Re
gistradores.

5.a Ser deudores á los fondos públicos como segundos con
tribuyentes.

6.a No haber satisfecho la indemnización á que se refiere* 
el art. 323 de la ley dentro de los 10 dias siguientes al de la- 
notifica clon de la sentencia firme que contuviere la condena.

7.a No tener corrientes Jos índices del Registro en  los tér
minos que expresa, el art. 413 de la ley.

8.a Ejecutar ostensiblemente actos contrarios á las insti
tuciones que rijan al país.

Art. 289. Son causas legítimas para la traslación de los 
Registradores-:

1.a No gozar de buen concepto en la población.
2.a Mezclarse en asuntos políticos en el distrito, salvo el 

ejercicio de! derecho de sufragio.
3.a Cualesquiera otras circunstancias especiales y graves ó 

consideraciones de orden público muy calificadas.
Art. 299. Cuando la Dirección ó los Presidentes de las 

Audiencias tuvieren noticia de que algún Registrador había 
dado motivo-.para su remoción ó tro si ación, ordenarán al De
legado respectivo que instruya expediente, en el que serán 
oídas Jas Autoridades locales y las personas que juzgue con
veniente el Presidente; do la Audiencia. Practicadas las prue
bas necesarias, el Delegado i > remitirá con su informo al 
Presidente, y si este estimare que no resultaba cargo contra 
el Registrador, lo elevará á Ja Dirección general. 81 creyere 
proredente la remoción, traslación ó corrección disciplinaria, 
formulará el cargo y dará vista dd expediente ai interesado, 
pare que en el término do ocho días i o con leste y proponga 
prueba que habrá do practicarse ante el Deh gado, señaJán
dose para esta diligencia un plazo prudencial. Terminada la 
prueba, se devolverá el expediente si Presidente (L la Au
diencia, quien con su informe lo remitirá á la Dirección ge
neral del ramo, la cual propondrá la resolución que entienda 
más acertada. Si esta no fuese favorable, se remitirá el expe
diente en consulta al Consejo de Estado.

El Gobierno, en vista de tedo, resolverá lo que crea más 
procedente.

En los casos en que la remoción proceda de derecho, los 
Jueces y Tribunales remitirán á la Di renden genera 1 del ramo 
certificación de la sentencia.

Los Presidentes de las Audiencias darán cuenta á Ja Di
rección general del ramo de Ja providencia mandando instruir 
el expediente, con expresión de lo, causa que lo motiva.

Decretada la traslación de un Registrador, se  llevará á 
efecto tan pronto como haya vacante no anunciada de Ja mis
ma clase y análogos productos del Registro que desempeñe. 
Esta traslación no producirá alteración alguna en el escalafón 
del Cuerpo do Registradores.

El Registro que pase á desempeñar no consume turno para 
los efectos del art. 263 de este regíame ato.

Si el Registrador trasladado no se presentare á prestar 
fianza ó tomar posesión dentro de los plazos legales, so en
tenderá que renuncia , y será definitivamente excluido del 
Cuerpo de Registradores.

Art. 291. Los Registradores de la propiedad estarán sujetos 
á la jurisdicción disciplinaria en los términos que establece 
este reglamento.

Art. 292. La jurisdicción disciplinaria sobre los Registra
dores de la propiedad será ejercida:

Por les Presidentas de las Audiencias.
Por la Dirección general del ramo.

Art. 293. Les Registradores de la propiedad serán corregi
dos disciplinariamente:

4.° Cuando de palabra, por escrito ó por obra faltaren al 
respeto á sus superiores jerárquicos; entendiéndose' por tales 
para este efecto los Delegados, ya sean Jueces de primera ins
tancia ó municipales; les Visitadores, Presidentes de las Au
diencias y Dirección general del ramo.

23 Cuando fueren morosos o negligentes en el cumpli
miento de sus deberes oficiales.

37 Cuando faltaren al decoro dentro ó fuera do la oficina. 
4 o Cuando su conducta moral ó sus vicios les hicieren 

desmerecer en ei concepto público, y no haga el Gobierno uso 
de la facultad que le concede el art. 308 de la ley.

5.® Cuando en las operaciones de Registro infringieran las 
disposiciones legales y no hiciere-uso .el Gobierno de dicha fa
cultad.

Art. 294. Pueden promover la corrección de los Registra
dores de la propiedad:

Los particulares, aunque no sean directamente agraviados. 
Los Delegados.
Los Presidentes de las Audiencias.
L a  Dirección general del ramo.

Art. 293. El procedimiento para imponer 3a corrección se 
acomodará á las siguientes reglas:

1.a Las particulares formularán la queja ante el Juez de
legado respectivo, acompañando los documentos, en que la 
funden ó proponiendo la* prueba que estiiñen oportuna, la cuál 
deberá practicarse en el término**de ocho dias. El Delegado 
dará vista de todo al Registrador para que en ei término de 
tres dias conteste por escrito y proponga si quiere prueba en 
contrario, que también deberá practicarse dentro de ocho 
dias, y al siguiente remitirá el expediente Con su.informe al 
Presidente cíe la Audiencia, quien podrá pedir.nuevos antece
dentes, si lo estima necesario, y en vista de todo declarará 
que no há lugar á la corrección, ó impondrá'la que crea proce
dente, con sujeción á lo dispuesto en el art. 298. De la resolución 
del Presidente de la Audiencia podrá acudirse en queja á la 
Dirección general, y su decisión causará estado.

2.a Iguales trámites se observarán cuando la corrección se 
promueva de oficio por los Delegados ó Presidentes de las Au
diencias.

3.a La Dirección general del ramo podrá corregir discipli-
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n a n am e n te  á los Registradores de la  propiedad sin previa fo r
mación de expediente con apercibimiento, reprensión ó m u l ta  
cuando cometan faltas de subordinación ó de respeto á la Di
rección ó de cumplimiento á órdenes de la misma.

E n  los casos del núm. 4.° del art. $93 ia Dirección general 
deberá rem it ir  los antecedentes al Delegado, quien se a ju s ta 
r á  para  la instrucción dei expediente á lo dispuesto en la r e 
gla 1.a, con la sola diferencia de remitirlo  con su informe á la 
Dirección general para nue esta resuelva lo procedente.

El Registrador que se crea injusuimente corregido podrá  
recurr ir  en queja al Ministro de Gracia y Justicia, y la reso
lución do éste causaré, estado.

4.a Eí término para  alzarse de la providencia del P r e s i 
dente de la Audiencia ó de la Dirección general será el de un  
mes, contado desde el dia siguiente al en que se-comunique 
la  imposición de la corrección.

No se ciará curso á la solicitud de alzada si p reviamente  
no acredita  haber satisfecho la umita  im puesta.

5.a La tramitación de los expedientes que se ins truy an  por 
las faltas á que se reitere .el núm. 5.° del art . $93 se a ju s ta rá  
á  lo dispuesto en la ley Hipotecaria y este Reglamento, o b se r
vándose tam bién el Real decreto de $5 de Octubre de 1875,

6.a Los demás expedientes se in s tru i rán  siempre de oficio 
y  sin exacción de derechos arancelarios. -

Art. $96. Los Presidentes de las Audiencias pueden im p o 
n e r  á los Registradores de la propiedad las siguientes correc
ción es d isci p iinarias:

Apercibimiento.
Reprensión.
Multa has ta  1.000 pesetas.
La Dirección general podrá además imponer las siguientes: 
Suspensión por espacio de tres meses á un  año.
Privación de ascenso y traslación por espacio de uno á 

tres  años.
E stas  correcciones sólo se im pondrán  por faltas compren

didas en ios números 4.® y 5.° del art . $93.
E n  el caso de suspensión se procederá inm ediatamente al 

nom bram iento  de R egistrador interino con sujeción á este 
Reglamento,

No se entienden correcciones d iscip linarias  los apercibi
mientos y advertencias que se hagan  á los Registradores al 
resolver los recursos gubernativos contra  la calificación de do
cumentos hecha por los mismos.

Los Presidentes de las Audiencias darán  cuenta á la  Di
rección general de la incoación y del resultado de los expe
dientes, para que se anoten en los personales de los respecti
vos interesados.

Art.  $97. Además de la suspensión que pueda imponerse 
según el artículo anterior, los Registradores serán suspendi
dos gubernativam ente de sus cargos:

1.° Cuando no hubieren depositado la cuarta  parte  de los 
honorarios devengados, como previene el art .  $74 de la ley 
Hipotecaria.

$.° Cuando condenado por ejecutoria á la indem nización 
de daños y perjuicios no repusieren la fianza ó asegurasen  á 
los reclamantes las resultas de sus respectivos juicios en el 
té rm ino  fijado en el art. 3$6 de la  citada ley.

3.° Cuando admitida contra el R egistrador  dem anda civil 
por faltas cometidas en el ejercicio de su cargo, y decretada 
la  anotación preventiva sobre sus bienes con "arreglo al a r 
tículo 3$8 de la ley, no pudiere tener esta efecto por carecer 
deselles, ni. es. gurase aquel suficientemente las resultas del 
juicio corno dispone el art. 3$8 de la. ley.

4.° „ Cuando procesado criminalm ente  el Registrador se d ic
tase auto do prisión que fuere consentido ó ejecutoriado.

5.° Cuando se ins truyese  eí expediente ele remoción con 
arreglo al art. 308 de la ley.

E n  los casos de los números d.°, $ , \  3,° y 4.® de este a r - ,  
t í  culo decretará la  suspensión el Presidente de la  Audiencia 
respectiva, y  en los del núm, 5.° la acordará la Dirección ge
neral de) ram o si lo estima oportuno.

El Registrador suspendido de su cargo por a lguna de las 
causas comprendidas en ios números 4.° y 5.° de este artículo 
tendrá  derecho si se le alzase despu.es i a suspensión á la mi
ta d  líquida de los honorarios percibidos por el Registrador 
interino, quien para  el efecto deberá depositar mensuaim ente 
la  indicada sum a en la Secretaría, de gobierno del Juzgado 
de prim era instancia, á disposición del Presidente de la A u 
diencia.

E l Registrador interino no podrá en los casos de este a r 
tículo inverti r  en la retribución de los auxiliares m ayor can 
t idad que la destinada á este objeto por su antecesor sin ob
tener para  ello del Presidente  una  autorización especia!.

Art. $98. L a  sentencia firme que condenare al Registrador 
a indemnizar los perjuicios que sus actos hubiesen ir rogado 
á particulares, no se publicarán en la G a c e t a  ni en los Bole
tines oficiales si en e! término de ocho dias ,  contados desde 
su  notificación, se verificase el pago de lo debido ó se consig
nase la cantidad necesaria  al efecto.

L as Salas de justic ia  de las Audiencias que dicten sen
tencia  firme con donando á un Registrador al abono de daños 
y  perjuicios dispondrán que al mismo tiempo que esta se no 
tifique á- las partes se remita  una  copia de ella al Presidente  
de la Audiencia respectiva para  que en su vista , con la opor
tun idad  conveniente adapte las medidas que juzgue nece
sa r ias

Art.  $J9. P n ioimo a lo prevenido en el art. $97 de la ley, 
1 s R  ' sha d n  s imihán u t  jubilados á su instancia cuando 
c i « , u i t 6 -  . a s  de cd 1, y a* efecto deberán acudir al 
( L  ' ‘ - o1 n hvU) (. 1 i. Dirección general en solicitud
i »íj< « ' i IJL cu l.i l o . i mera instancia del partido, y
e xm * n »>, « ■ < p n .  u /<» bautismo.

Ge i\< < o í  > el i > 1 C5 m es de edad, podrá el Gobierno
jubi / r o o n  rnm ?_ j l . c\..u..a, y cumplidos ios 70 deberán ser
j ubi: ados.

Art, fiuQ. ^E!. Registrador que desee obtener su ju h íhe ion  
por uapos'dyiudíHt iisb-a ó ivUeícetuai deberá presentar soben  
t u d a 1 uros! nenie do ia A udienoR , acompañada de ecri film, v- 
elon fmnútaíivíu

E n se vmta, eí P- * i denle damá orden al Delegado para 
que se r e m o q u e  un recen ooi mi ente por el Forense y dos F u -  
cu i ta r  v¡ m más,

V ctíü < i o j i h  > rán los que lo h ayan
practicad i 1 t iracion ju rada ,  hacien
do cono1 ] n n

L° L? I  ̂ mu i i  ] d q ° adolece.
$>° Bi i i i i habilita para el despa

cho ue i a mioma- 
3,6 Si á m  juicio la im poslb ihda i os perpetua ó temporal. 

En vísta de -st& daclaración, el Delegado elevará, d  expe:- 
edema al ¿T-mid'.-aie a a ia Audiceo.de, quien ;o roeedu á eoc¡ su 
i i¿ i o ¡uo o ia IneüOíUua general o'..... mam, m miaban;, su mu u o i ó.
prueba pradicaua, p¡\-pondrá que sa conceda o os enagüe la 
R e d  i t i, y m * . o . .-o ^.solverá lo que ero ¡nxL.uh , .

L iij.u  no *. oiurai del ramo y los Producid/ s de las 
Audiencias podrán de oficio mandar inRruir expediente para 
la jub i ' > i uí. As Re miradores cuando ha\a meúiv's pava 
sapear qt... u-dun imp-snAlitauos física ó inte)eeiualmeute,

observándose los trámites establecidos en el párrafo prece
dente.

Los Registradores que hayan  sido jubilados por imposibi
lidad deberán volver al servicio activo, si en el expediente 
que al  ̂efecto in s tru i rá  el Delegado y en el cual se recibirá  de 
claración ju rada  del Forense y dos Facultativos más se ac re 
ditare que se hallan con la correspondiente aptitud.

Decretada la reposición, se efectuará el nombramiento en 
la forma establecido, en los- párrafos últimos del art. $90 do 
esto regí a mentó,

Art. 301. Los Registradores de Ja propiedad que deseen 
perm utar  deberán dirigir sus solicitudes al Gobierno por co n 
ducto de la Dirección del ramo.

P a ra  la concesión de la perm uta  deberán concurrir las cir
cunstancias siguientes:

1.a Que los permutantes tengan la mis si a categoría, ó uno 
de ellos la inferior inmediata.

$.* Que el perm utante  de la clase inferior haya  ingresado 
en ella por oposición, ó lleve en la  misma cuatro años "do ser
vicios por lo menos..

3.a Que no sean entre sí parientes dentro dei cuarto grado 
civil de consanguinidad ó afinidad legítima en línea recta ó 
colateral, c ircunstancia que afirm arán bajo su responsabilidad 
en Ja solicitud.

4.a Que medie y se acredite jus ta  causa.
Concurriendo las precedentes circunstancias, la  Dirección

elevará el expediente con su informe al Ministro de Gracia 
y  Justicia para la resolución definitiva.

Aprobada la perm uta entre un  Registrador con otro de la 
clase inm ediatamente  inferior, aquel perderá la categoría que 
tuviere ántes de la permuto., quedando en la correspondiente 
al Registro que pase á desempeñar, y este  adquir irá  desde 
luego la dol Registro que debe pasar a se rv ir ,  á les efectos 
del art.  303 de la  ley.

TÍTULO XII.

DE LA ESTADÍSTICA DEL REGISTRO Y DE LOS HONORARIOS DE LOS 
REGISTRADORES.

Art. 30$. E n  cada Registro de la  propiedad se llevará un  
libro de Estadística, destinado á la consignación, en la  forma 
que la Dirección general del ram o  determine, de los datos que 
esta crea convenientes.

Además de los cuatro estados anuales que deben form ar 
los Registradores con arreglo á' lo prevenido en el a r t .  310 
de la ley, y sin perjuicio de los que se les exijan por la Di
rección general del ram o , fo rm arán  otros dos, expresivos, el 
primero de las fincas registradas por p rim era  vez duran te  
cada añ o ,  su valor y extensión superficial, y el segundo de 
los honorarios devengados por todos conceptos en igual pe
ríodo.

Art. 303. P a ra  el efecto de que el Registrador pueda r e 
clam ar los honorarios devengados, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 335 de la ley, se considerará inm edia tam ente  
interesada en la inscripción la persona á cuyo favor se h u 
biere inscrito ó anotado el derecho ó expedido la certificación, 
ó ia  persona que hubiese solicitado dicha inscripción. Si h e 
cha la inscripción ó anotación de un  título se p resen ta re  
otro traslativo de dominio de la mism a finca ó derecho á que 
aquel se refiera y no hubiese percibido el Registrador los h o 
norarios devengados por su despacho, no podrá excusar la  
inscripción ó anotación solicitada, pero la  persona á cuyo fa
vor se haga la  h u ev a  inscripción ó anotación quedará obli
gada al pago de los honorarios devengados y no percibidos 
por el despacho del título anter ior .

Cuando el tí tulo que se presente en el R egistro  para  su 
inscripción ó anotación no expresare el valor del inmueble ó 
el del derecho real en él comprendido, deberán los in teresados 
acompañar el documento que acredite  dicho valor, ó en su 
defecto declaración ja r a d a  y f i rm a d a , á fin de que el R e g is 
trador pueda regular sus honorarios con arreglo á Arancel,  y 
quedando responsables los firmantes de cualquier engaño o 
simulación cometidos.

Cuando el Registrador tuviere fundado motivo para  s u 
poner que en el tí tulo presentado ó en el documento ó decla
ración que se acompañase se alteraba el verdadero valor del 
inmueble en detrimento de sus intereses y de los de la Ha 
cienda, podrá pedir al Ayuntamiento, y este deberá facili tarle, 
noticia oficial de la renta  anual que so supone produce el in 
mueble según los cuadernos de la, riqueza pública imponible. 
Si capitalizada esa ren ta  ai 3 por iOO en las fincas rústicas y 
al 5 en las urbanas resultare en efecto que la finca es de m ás 
valor, percibiré, sus honorarios con arreglo á este, y expresará  
en la inscripción ó anotación, á más dei valor codo por las 
partes ,  él computado según los datos sum in istrados por el 
Ayuntamiento, debiendo conservar archivado el oficio en el 

jaj o correspondiento.
Pura la regulación de los honorarios devengados en las 

ar /ac iones de embargo se atendrán los Registradores de la 
rople ad al importe de la suma por la  que se libró el m a n -  
■ ni-) cuando el valor de la finca ó derecho real anotado 

ah í  iua a cubrir dicha suma: si no alcanzare,se a jus ta rán  para  
este efecto al valor de 1a finca ó derecho real sobre que recai
ga la anotación.

Art. 304. Pa ra  proceder el Registrador á la cobranza de 
sus h o n o ra rio s  por la vía de apremio, según lo dispuesto en el 
artículo 336 de la ley, h u m a r á  la oportuna cuenta con expre
s a  n c I n m . b n  y apellida del d. ador ,  chue y fecha d é la s
o j v í  n  ■* f i icadas en el Registro, por las que se hubio-

c m s honor&ri % inq-orte de estos y números do]
V c 1 redije,

ui  y i d r presentará escrito al Juez municipal ,  ó al 
M i  i im :cia del part ido en donde radique el Regist ro.

un •» ( d de la reclamación,  acompañando Ja cuenta
i c i c ’ úiT/fo anterior,  y el Juez respes¡ivo despz- 

í o rito, procodicnuose en seguida ai p- ge per 
] \  en la forma prevenida en u  ley de E r o u i -
c o Im i " I

Guando i o eren varios los créditos que tuviere el R  gist/a- 
dor contra uim ó más deudores, p h rá n  comprenderse todos 
en una sola relación, y para determinar la  competencia del
Juzgado se a tenderá al total á que asciendan las cantidades 
reclamadas.

Guando la persona que deba satisfacer te? honor' . / ios de
vengados por el Registrador estime que son excesivos, podrá 
acudir á la Dirección general dol rumo m, sofioitua de que so 
r e g a ñ a  y decieru eiuues han de ser i os  q.ummüo p e r a :nivel 
li.cvistra.dor, consignando previamente en ia Acocotaría del 
Juzgad do primera instancia Ja cantl /n  1 que represente.

L a  u iivociou pcühá  i n f a m o  el Reg ;Arador y oí  -residen- 
m do la Audiencia,  y resolverá lo que estimo más justo.

Si so hubiere entablado el pin ceAm/mL ■ de upv?/ .m y <u 
interesado no se conío/nuse  coa a  cucóla del te.-c,L. .a •. v 
dir igirá la instancia, á que se refiere el páiv^fo anter ior  por 
conducto del Juzgado que entienda en el asunto,  el cual, dos- 
paos de consignada la cant idad ó practicado el emborgo, su s 
penderá los procedimientos y elevará la instancia á la Di

rección para la resolución oportuna, previos los trámites del 
párrafo anterior.

< Art. 30o. La acción para reclamar los honorarios prescri
birá á los tres años, contados desde la fecha en que los hu
biese devengado el Registrador.

Art. 306. Por toda exacción ilegal de honorarios podrán 
los interesados acudir judicial mente como y ante quien cor
responda, conforme á derecho, según la entidad fie' la recla
mado a.

Cuando se estime la de man'ha por sentencia firme, so con
denará al Registrador á la devo!nema de/ impura o /  exceso 
percibido, con otro tanto más, q m so hará eíte/te: , en el cor
respondiente papel do inultas, y 'as estes.

EsUi di sposicinn se entender t mu perjuicio do lo are venido 
en el art. 413 del Código penal miondo se pro ce di cíe ori min al
íñeme por exacciones ilegal*

be cara  cuenta al Vi mAi o de Gracia y D a  Acia de toda 
sentencia., firme que so ai oh o n a  exacciones ilegales de los 
Registradores.

Madrid $4 de Octubre do 1876 = A probado  por S. M . =  
M a r t i n  d e  H e r r e r a .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo prevenido en los artículos 6.°, 7.° y 8.® 
del Real decreto de $7 de Febrero de 185$, de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar que se ejecuten por administración 
las obras preventivas de seguridad y de habilitación nece
sarias en el edificio Hospital de la Princesa, en Madrid, 
dentro dei crédito consignado en el capítulo 9.°, art. $.°, 
sección 6.a del Presupuesto general de gastos para el actual 
año económico.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Mimstr© áe 1 a Gobernación, 

l a m e r é  y

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. S r.: Vista la instancia de Doña Angela Tegeo 
de Ortiz solicitando que no se cobren derechos por la re
importación de dos cajas con cuadros al óleo que se de
vuelven de París por invendibles y que se hallan deteni
das en la Aduana de Irún:

Resultando que la interesada acompaña á su petición 
un certificado del Vicecónsul de España en París, del que 
aparece que los cuadros de que se trata fueron expuestos 
en un establecimiento de ventas sin resultado, y se reexpi
dieron á España:

. Considerando que la exportación do cuadros, obras de 
arte de autores antiguos y modernos, ya haya sido senci
llamente para exponerlos, ya para su venta, ó ya también 
para preservarlos por sus dueños de algún daño, ha sido 
desde hace tiempo origen de diferentes expedientes que se 
han resucito aplicando por equidad la franquicia de dere
chos, aun cuando, como en este caso sucede, se haya omi
tido la presentación de las pinturas en la Aduana para 
registrar su salida:

Considerando que las indicadas resoluciones equitati
vas se han fundado más principalmente : primero, en que 
por el Arancel de Aduanas de 18(36, anterior al que hoy 
rige, las pinturas do autores antiguos y modernos pagaban 
á su introducción en el Reino un insignificante derecho, 
que casi equivalía á la franquicia si se atiende al consi
derable valor que suelen tenor las obras de arto, mientras 
que la tarifa vigente, no sólo deja de expresar con el cor
respondiente derecho y de una manera especial los cua
dros que son obra de arte, sino que les Achí en ae, siguien
do la indicación genérica del repertorio del Arancel, ex i
gen como derecho el $0 por 100 dei valor de dloba i res, 
como comprendidas en la partida 300 dol mu rm V • A, 
que se refiere á la quincalla y merco ría, h>>') . r ' ' Ubi
cación no puedo comprenderse á las obras d ■ h:u A un: 
segundo, en que no siendo estas objeto de Eñ. <. ’ »i para
la renta de Aduanas, el vigente Arancel, mée l i b e r a l  que el 
anterior, no podía, sin contradecir las bases legislativas 
dadas para su formación, gravar en $3 pea* 100 lo que ¿li
tes era casi libre, mayormente cuando el gravamen recae 
sobre efectos naciona/v ó qoo lian salido del país y so ha
lla reservado por la ley como extraordinario para tes mer
cancías extranjeras que por razones de protección á la in
dustria nacional venían de antiguo recargadas con cree» - 
dos derechos ; y tercero, en que también d be s de 
precedente h.i franq/icia consignada en la o. k i 
del Arancel para las obras do arte que cjeci '  ̂ \  mo
le.;-' un el i i t lasque vienen para h i  ̂ . boa -
demias ó sal s ( ludio:

i Considerando que estas mismas razones demuestran 
la conveniencia de establecer como regla general íranqui-
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cía de derechos para los cuadros que se devuelven del ex
tranjero, consignando al efecto las debidas formalidades 
que corrijan los repetidos abusos de exportarlos sin cono
cim iento de la Aduana, y penando con una multa la in
observancia-de dichos requisitos;

S. M. el B ey (Q. D. G.) se ha servid© resolver:
1.° Que no se cobren derechos por los cuadros que ori

ginan este expediente, previo su reconocimiento por la 
Aduana y comprobación y conformidad de sus asuntos 
con los que expresa el certificado del "Vicecónsul de España 
en P arís, presentado por la interesada.

Y £9 Que se establezca como regla general franquicia 
de derechos de Aduanas para las pinturas que sean obras 
de arto y se devuelvan del extranjero, siempre que se ha
yan exportado con factura de la Aduana y á la reimporta
ción so cite este documento ó se presente su duplicado para 
hacer las debidas comprobaciones, exigiéndose como pena 
por la falta de estos requisitos % pesetas y 30 céntimos por 
cada pintura.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
Madrid 17 de Octubre de 1876.

B AP» Z A N ALLANA.
Sr, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO,

REAL ÓRDEN.

limo, Sr,: Acordada por Real decreto de 13 de Agosto 
ú ltimo la creación de una  lu n fa  especial encargada de re
unir todos aquellos retratos, bustos, medallas y demás do
cum entos  iconográficos que por su importancia deben for
m a r una colección nacional, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha 
tenido á Lkn  noinbi ar ind iv iduos de la misma á D. Fran
cisco de Paula  B a iav id cs ,  Pa tr ia rca  de las Indias; á Don 
Antonio ele Mena y Zorrilla, Director general de Instrucción 
pública, y á D. F rancisco  de Paula Márquez, Brigadier de 
la Armada, Ponsciero do Instrucción pública y Director 
Delegado regio clcl Conservatorio  de Artes, Escuelas de Co
mercio, Artes y Oficios.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años.- 
Madrid ?Jj do Octubre de 1876.

. . c. i m a m
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Con objeto do que las disposiciones contenidas en la 
Real úrden ene/larde 18 del actual, reformando varios
artículos do la tañ ía consular y suprimiendo los artícu
los i3, [9, íJO ¿ 81 re la misma, no ofrezcan duda alguna 
al comercio en o a nd, se ha dispuesto la publicación del 
texto rmiUfíi A  Lx c A re artículos suprimidos:

Fu cts. Fs. Cts.
, í cu id

Fil C L ll  f l 1 ‘ I J -II i ÍI Ir J í 1 l '!*] | L1 [ * i I’ ifij
’Yr lili'- ib iCfl I A ir I " i'ltj C L C lA " r ií t J ;
ínau At tn *pJI 1 i- 1 ' viruno h . ¿n pa
SfJitar » c c c i  ti i j  v  i i j í i  iL la Adir im
di 1 niiijOj y i ui c I vi J m ~r‘ oa-;

  A A ..  DOO £‘00
y  m r i i  bi \  j b  A  n o  j  a í m

í , ( I 1 ' » . [ 'll , * 1 w 11, I I i
cr cLC’i. l * i i 1 uii u  ic
c i: i r i1 i r . '

I i 1 1 L u i i " i i> i i k jiilrc' i
q u  . . c i i  . i 1 ' 1 11 i j 1 T i c c l r b e n
o it v r i F  ' 1 A j , yi i í A í o

A r t í c u l o  7 9 .  '
L. ' r * m i i ; i . i 1 uL; ,m u

bsrquní su/tas o s grane', Lías cono el
b 1 * c j, m ir i d1 ! 1 ; l  ., fintas,¡
corchos, caeros , la-Films; guayo , car
bón, íkc.. ríe., paga rao por la ufi aliñad del 
cargamento:
Guando no excedo ce 50 ion ciadas.. . . . . .  7ÜÚ0 ' i  O‘00
De más Uo 90 toneladas, cor caco una de

los excede mes,  A . D‘15 G‘5G
A r t í c u l o  50.

D " < ’b )  F d , ,
n A " L ■> 'l» ' , ' ' fi a

1 1 <- , t l 1 t L j - [ í í r! T7Qy
. - “ (  ̂ “ ' 1 1 q 1 que icj i f a * v -y g
granen

A r t í c u l o  51 .
Los ganados 7 exñnsüoo á España a d e u 

darán por cada cabeos :
Del cabal lar , mula r  y vacuno,, . . .     i 400 £<00
Del asnal y cie cerda. . . . . . . _________________ 0‘£5 0‘50
Del lauar y eaorio    t . ORO 0‘£0

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GUERRA

I n te n d e n c ia  d e l  E jé r c i to  d e l  d is t r i to  d e  C a s t i l la  
la  N u e v a .

No habiéndose obtenido resultado en las dos subastas celebradas para contratar 4 precios fijos el sum inistro de pan y pienso á las fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Cuenca, y habiendo dispuesto se celebre una convocatoria simultáneamente entre esta In tendencia y la Comisaría de Guerra de aquella provincia, adm itiendo proposiciones para contratar el mencionado servicio por sistem a m ixto desde 1.° de Diciembre próximo á fin de Setiembre de 1877, se anuncia al público que el acto de la ad misión de las mismas tendré, lugar el dia 17 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, con sujeción al pliego de condiciones que se halla ele manifiesto en las citadas dependencias, y á cuanto previene el Re x decreto de 27 de Febrero de 185£ c instrucción de 8 «le Ja -m  siguiente para la contrata
ción de los servicios fio g u a ja .Las proposiciones que so piesm ton no serán válidas si no se hallan en un todo conformes al modelo inserto al pié de esto anuncio, redactadas en del sello Fío0 y acom pañadas del talón de la Caja de Le¡ ositos ó sucursales de ella que acredite haber hecho el de £.718 pesetas, debiendo hallarse 
presentes al acto ó legalmente representados los que las su s
criban.Madrid i  o de Octubre de 1876.=E1 Intendente de Ejército, 
José María de Manzanos.

Modelo de proposición.
D    vecino d e . . . . . ,  que habita e n e n t e r a d odel anuncio y pliego de condiciones publicado por la In ten

dencia de Ejército de Castilla la Nueva para contratar por sistema mixto el sum inistro de pan y pienso á las fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la  ciudad de Cuenca desde 1.® de Diciembre próximo venidero á fin de Setiembre de 1877, prorogablc por un mes m ás, se ' 
obliga á verificar dicho servicio con sujeción al pliego de con
diciones referido y á los tipos de sum in istrar  racionesde pan por cada quintal métrico de harina que la A dm inistración militar le entregue en las proporciones reglam entarias;  pesetas . . . . .  céntimos por el sum inistro de cadaración de cebada, y . . . . .  pesetas . . . . .  céntimos por el sum inistro de cada ración de paja; siendo adjunta la carta de pago de la Caja de Depósitos, importante £.418 pesetas, que se exi
gen para la validez de esta proposición.(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ire c c io n  g e n e r a l d e  Co r r e o s  y  T e lé g ra fo s .

El dia 4.® del próximo mes de Noviembre se abrirán al servicio público, para toda clase de correspondencia, las estaciones de Baza y Yelez-Rubio, de las provincias de Granada y Almería.
Madrid £4 ole Octubre de 1876.=E1 Director general, Gregorio Cruzada Yillaamil.
El dia d.® fiel próximo raes de Noviembre se abrirá al público, para toda clase de correspondencia, la estación telegráfica de Benicarló, en la provincia de Castellón,Madrid £4 de Octubre de í87A = E l Director general, Gregorio Cruzada Yillaamil.
El dia í.° de Noviembre próximo se abrirá al público, para toda clase de correspondencia, la estación telegráfica de Villalpando, en la provincia de Zamora.Madrid £4 de Octubre de FS76.=E1 Director general, Gregorio Cruzada Yillaamil.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .
Autorizada esta Dirección general por Real orden de £1 del mes actual para contratar en pública iícitacion el sum inistro de 8.000 trajes de paño con destino á los confinados en los presidios del Reino, se hace sabor al público que la subasta se verificará ei áia 10 del mes próximo, á la una en punto de la 

tarde, en el local que ocupa este Centro directivo y bajo el siguiente
Pliego de condiciones para contratar 8.000 trajes de paño con : destino á los confinados en los presidios del Reino,

1.a La Dirección general de Establecimientos penales contra ta  en pública subasta 8.000 trajes de paño , compuestos de chaqueta, pantalón y gorro, en un todo iguales á los múdelos que se hallarán de manifiesto en la misma hasta el dia antes 
de la licitación.£.a Las chaquetas y pan tal or.es rli úbiráo para su confección y entrega en tres tallas ó 1/um.ñu debiendo ser 750 de la primera, 4.500 de la segunda y 7t’0 de x fin cera Los gorros tendrán todos las mis na- s dim uMonts, peí' se er Legarán en 
las proporciones áo los pa« cAmes y cnaqtU'tas.

39 Las chaquetas tendrán las oimmuñones o guientes:
i M alIiO S.

¡ Í I  Halla. X a i a l ia .  3.a ta l l a .

Largo.. . . . . . . . .     ¡ 0‘05 C‘84 0‘58Enooaiiro, m itad. .............. OLI í>££ OYOManga A codo ,  ..........         [ Q;5£ GAO fj‘49
Tofití ................................................ ..  0‘8 4  G:8 í  0‘80Anchó del cuerpo (m itad). , . ,  ........ .... CAI G F 8  056Idem de pecho. A . . . . . . . . .  . . . . . . .  C'64 0‘60 0 58

( OPA Q‘£3 C‘££Ancho de manga   ! ()<£3 íc££ 0Y1
l 0 4 3  0 4 8  0 4 7

4E Las dimensiones de Jos paníaioues serán las siguientes:
METROS.-

1.a tull a.  2.a ta l l a .  3.a ta l l a .

Largo.  .......... ....................................... 4‘05 4‘03 4‘04Tiro  ....................... ..................  0‘79 Q‘77 0‘75
Cintura ..........    I 0‘84 0‘S4 0‘84Entrepiernas..  .................................  0*6£ Q‘6£ 0‘6£Ancho por la rodilla.  ................. 046 0‘46 04-6Idem de abajo.    ________ _ 046 046 046

5.a Las entregas, así de las chaquetas como de los pantalones y los gorros, deberán verificarse por terceras partes y tendrán .lugar: la prim era á los 30 dias de notificarse al contra tis ta  la adjudicación del re m a te ; la segunda á los 45 dias slgui entes, ó sea á los 45 de la adjudicación, y la tercera 40 dias después, ó.sea'.'a los 55 desde la adjudicación.6.a El contratista efectuará las entregas de quo tra tad a  precedente condición en el Almacén general de efectos de presidios, á presencia y completa satisfacción del funcionario-y perito  ó peritos que para su reconocimiento nombre la Dirección general ó quien le suceda en sus atribuciones.7 9 Si reconocidas las chaquetas, pantalones y gorros, in form asen los peritos quo son Iguales al modelo, así en la tela •como en la confección y forros, y que están cosidas á máquina con hilo doble, excepto en la parte que por la índole de la eos- tura  deba estar á m ano, se declararán admisibles y se mandará  á ia Ordenación de Pagos d e  este Ministerio expedir el oportuno  libramiento para su pago.
89 Si del reconocimiento de las prendas de que se trata  resu lta  que no reúnen las condiciones estipuladas", y el contra tis ta  no contradice este áictámen en eFim prorcgable té rmino de tres dias, contados desde la notificación, re tirará  las prendas desechadas y las repondrá dentro de los cinco dias siguientes con otras que reúnan las condiciones convenidas partí su admisión.99 En el caso de que el contratista no se conforme con el parecer de los peritos y pida un segundo reconocimiento dentro del plazo que para hacerlo se le concede, nombrará un p erito , para que en unión del que designe la Dirección verifiquen un nuevo reconocimiento, después del cual la Dirección general reso lverá , en vista del informe de aquellos, lo que juzgue procedente respecto á la admisión ó no admisión d é las  prendas desechadas; sin que en ningún caso, ni aun en el 

de d i s  cordia entre Igs peritos, haya rugar á  ulterior recurso. Los g astes de los primeros reconocimientos y los de los segundos , si se efectúan, serán de cuenta del contratista, y las dudas ó reclamaciones que con este motivo puedan suscitarse se resolverán definitivamente por la Dirección.40. Guando las prendas que por segunda vez entregue el contratista no fueren tampoco admisibles según el parecer de 
los peritos, la Dirección general queda autorizada para declarar la rescisión del contrato , y hacer efectiva por sí misma ejecutivamente la responsabilidad que contra aquel resulte. Contra la resolución de la Dirección no se admitirá recurso 
alguno gubernativo , y sí sólo la acción contencioso-adminis- trativa.41. Si el contratista no hiciere las entregas dentro de los plazos y la proporción que marea la condición 59, sufrirá la m ulta que tenga á bien imponerle la Dirección general de Establecimientos penales por su tardanza ; pero si esta pasase de tres semanas habrá lugar á la rescisión del contrato, con pérdida total de la fianza.

i£. Para garantía y seguridad del contrato consignará el rem atante la cantidad de 6.000 pesetas en efectivo metálico, ó su equivalente en valores del Estado, con sujeción á las d isposiciones que rigen sobre el particular, en la Caja general de Depósitos; cuya cantidad servirá para hacer efectivas las m ultas á que se refiere la condición anterior y la responsabilidad que establece la cláusula 99, perdiéndola el contratista en el caso de fa lta r  al cumplimiento de sus obligaciones.43. La subasta para contratar el suministro de los 3.000 trajes de paño se celebrará en esta capital ante el limo. Sr. Director general de Establecimientos penales ó el funcionario en quien delegue esta atribución, con asistencia del Jefe del Negociado y del Notario público, anunciándose oportunam ente en la G aceta  de Madrid, Boletín oficial de la provincia y  Diario de Avisos de esta capital.44. El precio máximo que la Administración satisfará por cada traje será el de £0 pesetas. Las proposiciones quo excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.45. Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, durante la prim era media hora después ele reunida la Junta para la subasta , trascurrida la cual no sé adm itirá ninguna otra más ni se podrán re tira r  las presentadas, siendo tíesde luego desechadas las que no estén redactadas de una m anera completamente igual al modelo que á continuación se inserta. Para que las proposiciones sean válidas habrán de presentarse acompañadas del documento que acredite haber el pro- ponente entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 3.000 pesetas como depósito prévio para licitar. Las cartas de pago que acompañen á las proposiciones desechadas se devolverán en el acto á sus a u to re s /

46. El contratista tom ará sobre sí l a  buena ó mala suerte de los casos fortuitos de toda clase, así como también el pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en el p recio convenido, ni rescisión del contrato , ni interés por la demora que pueda sufrir el pago de los libram ientos que se extiendan á su favor.
47. Serán también de cuenta del rematante los gastos de la escritura del contrato y dos coplas, una original para la 

Dirección y otra en papel del sello de oficio para acompañar al prim er libramiento que se expida a su favor, así como los derechos quo devengue el Notario que asista á 1a subasta y el coste de la publicación de los anuncios y pliego de condi
ciones.

48. El remate no será válido hasta  que obtenga aprobación 
superior; pero el rem atante queda obligado á la responsabilidad de su oferta desde el momento en que le .sea adm itida por oí Tribunal de la subasta.

49. La forma en que han do presentarse y a im*turne las proposiciones, las formalidades del & fi> < i • n d e , msempates en licitación, los tráml'V'; m,ra h r . de naba,,.a sihubiere lugar á ella, y cuanto^ a i y r .L  i~, m c /u i .m u ñ iry no se hallen previstos en fin c i . , j t , >u o mm, ,v «agi
rán y resolverán con arreglo á lo pivn} i o c • <4 A. 1 ue- 
crete de £7 de Febrero de"485£.

Modelo de proposiciones.
D. F. de T., vecino d e    y domiciliado e n . . . . . ,  entera

do del pliego de condiciones para la subasta anunciarla en la 
G a c e t a  de Madrid el d i a . . . . , ,  i iú n i . . . . . .  según el cual se
contrata el sum inistro de 3.000 trajes de paño, compuestos de 
chaqueta, pantalón y gorro, con destino á los confinados de los presidios del Reino; y conforme en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á entregar dicho número de trajes en los plazos y proporción que se fijan y al precio d e . / . . .  (aquí se pondrá en letra la cantidad que se 
pida por cada traje, en pesetas y céntimos de peseta).Y para que sea válida esta proposición acompaña las cartas de pago del depósito de 8.600 pesetas hecho en Ja Caja general de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la condi
ción 45.

Aprobado.= R omero.= E s copia.=E1 Director general, 
Federico Yiilalva.
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MINISTERIO D E  LA G O B E R N A C IO N .

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Mesúmm de tes cuentas de Dspositaría de Beneficencia aprobadas con esta fecha, correspondientes al mes de Junio último-, d  cual 
en 30 dd propio mes, en cumplimiento de lo preceptuado en la regla 23 de la Real orden de & de Octubre último.

se publica, con la muacim

B E N E F IC E N C IA , G E N E R A L .

EXISTENCIA

en fin del mes 
anterior.

Pesetas. Cénts.

RECAUDADO  

en el período de 
la cuenta.

Pesetas. Cénts.

T O T A L . 

Pesetas. Cents.

DÉFICIT 

en fin del mes 
anterior.

Pesetas. Cénts.

PAGADO

en el período de 
la cuenta.

Pesetas. Cénts.

TOTAL

G E N E R A L .  

Pesetas. Cénts.

EXISTENCIA

para el mes de 
Julio.

Pesetas. Cénts.

• ~ -  ' h
DÉFICIT

para el mes de 
Julio.

Pesetas. Cénts.

Hospital de la Princesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1.167*09 1.167*09 387.881*47 85.883*50 412.504*93 » 411.337*88
Idem de Nuestra Señora del Carmen . . . . . . . . . . 40.745*73 40.745*73 45.168*89 17.910*35 63.043*24 » 22,827*51
Idem de Jesús Macareno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1S8.40?/S9 1.911*86 140.314*85 )> 18.150*58 18.150*58 122.163*67
Idem del Rey de Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » y V £07.879‘&o 81.861*61 229.540-86 » £29.840*86
Manicomio de Santa Isabel en Leganés. *........... •141.239*35 69 .$49‘94 810.489*89 3) 29.203*22 29.203*22 ¿81.886*07 »
Colegio de huérfanas de La Union de A ran ju ez ... 31.081*46 841*64 31.483*10 » 6.796‘1S 6.796*18 ?Á. 6*6*9$ ))
Obligaciones de Depositaría de Beneficencia general. 3) 351*10 351*10 351*10 351*10 )) '0
Ingresos varios á distribuir.. . . . . . . . . . . . . . . . . 858.270*10 » 358.870*10 » » » 358.270*10 »

BENEFICENCIA PARTICULAR.

Fondas especiales de la misma., 97.866*94 531*07 98.387*01 » 6.309*62 6.309*6$ 92.077*39 »

T o t a l e s  ----------------------- 766.849*84 114.898*43 881.147*67 640.383*61 125.606*16 768.929*77 778.424*15 663.206*25

Total de saldos por existencias............... 778.424*15
Idem de saldos por déficit......................... 663.806*85

Existencia efectiva para Julio., . . . .  115.817*90

RESÚMEN BEL METÁLICO EN CAJA.

i Ptas. iCénts, Ptas. Cénts.

Existencia en ñn de Mayo último de Beneficencia general . . . . . . » 28 669*69
Idem id. de id. particular................... . 97.855*94 »
Ingresado en Junio por Beneficencia general... . . . . . . )> 113.767*86
Idem id. por id. particular. . . . . . . . . . . 531*07 »

98.387*01 14$.437‘0S

Satisfecho en Junio por Beneficencia general . . . . . . .  e y> 119.896*54
Idem id. por id. particular................... 6.309*68 )>

Existencia para i l 1 de J u l i o . . .............. 92.077*39 83.140*51

Existencia general, según la cuenta precedente.......... 1817*90
Corresponden á Beneficencia general . . . . . . . 88.140*51

. 98.077*39

Ig u a l.
DESIGNACION DE PAGOS POR !EJERCICIOS.

Presupuesto de 1878-73 ................... j>
Idem de 1873-74 1.305*50
Idem de 1874-75
Idem de 1875-76 .

T o t a l  pesetas ,. . . . .  125.606*16 .

Maáná 18 de Octubre de 1876.—El Director general,'El. de OampoamoiL

INTERVENCION DE LA CONTABILIDAD, 

• Situación en  30 de Jimio de 1876.

ACTIVO.
Pesetas. Cénts.

ITosnitel rlel B.ev de Toledo c i ..................... .......... .. • • * 288.187*48
Trlprn de le, Princesa . . .  . ............................................................. ...................... ., . 883.034*80
Tri pvn ñck ?\mpc¿t-po p̂rínDri flpl P/riRiTS fil , . ,«.,«.,..•*-1. *.*•*.•••  ̂* e . s • * * • 8.881*51
n . , (Beneficencia general. . . . . . . . .  a. ......... 23.140*51
Caja s/cc por.............}Idem partioufar..........................................  82.0,7*39

445.217*90
246.242*33

4.228.479*29

■ PASIVO.
Tíy*- -i ■n t nr\TY) i rs rl p &prvJ*£) ^qhIapI aIp T  jP077 n ficj c / f i f i  , . „ , * e . ¿o. ©®* . '  * 204.498*43 .

5.109.422*71

435. * 57*42
92.077*89

358.270*10
44565*98

2.083*32
40.773*36

7 1  . r i i t n l  n  W n o n í 'T t n  C  -i-Pí ,-v'» o rJ n i JT ■ 'V , n n  O / O d p  V il  1 C P C S  OD íí Crní ¡ G 1 t O „ .  - . . . . . .  . . 807.4 4*74i tospnai üe lunesii*o. oenora ciei oui uiun o/u au / d¿u¿ un. .
49.533*07; jlLKJIií Cío JC'bUb B u l A a l o I I U  b /  o pul iu* iu. •*••••* o » * -

450.000
ÍA/^1 Arí»! n  f] n  I m Ó T i f o n í i f t  /I n  T O T T n iA T I  fl P \  T* R 10 '* ! 1 P r/ ^  / p  Tlfi V 1 11 1 fl „ - * • . * o « o - * « * 22.961*52wOiGgiO tí 6 IlucTlci'lldS Cío Juct UIJUUJu uu cuî  ucn ,0 / 0  pui au.* -u.* * 0 • - • * <> « •

2.047.584*05
443.745*92
.947.270*02

1.517*72
5.109.422*71

Igual.
t-

N otas — l .1 La recaudación obtenida de 868.270 pesetas 10 céntimos, que aparece en la oucuta departidas en suspenso, deberá ser abonada, según su pro
cedencia, á los establecimientos de Beneficencia general sostenidos con fondos del Estado, una vez terminado el expedente instruido con esto 
objeto; y en esta proporción se reducirán los saldos pasivos tic los mismos. ■_ .

Los saldos míe aparecen en la cuenta de la Depositaría son por la do metálico, o sea de recauuacicn electiva; y  los considerados en esto situación 
los que resultan por el indicado concepto, más los créditos que los establecimientos «caen  contra el ¿esoro por su cuenta general de consig-

Madrid 30 V  Junio de 1876.— E1 Jefe de la Intervención, M. de la P aliza .= E l Depositario, Manuel Vicente Sánchez.— =VV B °= E 1  Director general, 
Campea mor. ,

Es copia.— El Jefe de la Sección, Fermin H. Iglesias.
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MINISTERIO DE HARINA

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Ja provincia de Cádiz dice al Sr. Minis
tro de Merina en SO del actual lo que sigue:

«El bote Cocodrilo apresó pasada noche en la bahía de A l- 
g tsiras una barquilla eon 14 fardos tabaco, sin reos.»

MINISTERIO DE HACIENDADireccion del Tesoro público y  O rdenación g ea neral 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 27 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por serv i
cios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el sétimo grupo, con los núme
ros de presentación del 147 al 153, ambos inclusive.

Madrid £3 de Octubre de 1876.—El Director general, Eche- 
aique.

D ire c c ion  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que ¿í continuación se expresen podrán pre

sentarse eJ dia 27 del corriente rnes, do dos á tros de 2& tar
da, en h  Tesorería de esta Dirección general á recibir el im 
porte líquido de las proposiciones que íes fueron adm itidas en 
le quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los 
dias L* y 2 de Octubre del año últim o.

Números 
de los

resguardos mT m.ES A DCS.
de ios 

depósitos,

í  091 D. Mcliton Ortiz.
d/l 12 D. Ricardo Cantolla.

643 D. Pedro Vera.
702 D. Francisco Domingo López.
685 E! mismo.
709 El mismo.
695 Ei mismo,
908 D. L Cobos.

72 Ib Ramón López y Logo.
912 Bros, Campoamor y Compañía.
508 Doña Felipa Nicanor y López.

4.025 D. Julián de Arana.
519 D. Ciprio no Calvo.

4,462 D. José Sánchez,
344 D. Antonio Romero y García.
328 D. Salvador Gómez Arguello,

1.016 D. Ventura Sauz.
4.204 D. Cesáreo Castellanos.

360 D. Felipa Benito de las Heras.
249 D, Juan Soriano.
408 D. José Iiofmeyer.
874 D. Manuel Pita.
787 D. José Iícz y Sánchez.
332 D. Miguel de la Morena,
608 D. Patricio de la Peña.
434 D. Francisco Molay.
257 D. Juan Moreno.
783 D. Damián Fuentes.

1.081 D, Marcelo O bregón.
Madrid 25 Jo Octubre do * 0  -=-¿9 >< . v i  N -

Eduardo Alvares Quiñones..™v.LHh ■— ,Li mirecior / oóóku, 
Maldunado.

Direccion de la Caja general de Depositos
Esta Dirección geusral ha acordado los pagos que se ex

presan d continuación para el dia 27 del corriente, de diez á 
dos do la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre de 
1876, carpetas números 386, 387 y 389 al 393 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1872, carpetas números 1.938 y 1.933 de señalamiento; p ri
m er semestre de 1873, carpetas números 2.094 al 2.096 de se- 
H alaroientisegundo semestre de 1373, carpetas números 2.271 
al 2 276 de señalam iento; primer semestre ele 1876, cárpelas 
números 1.291 al 14108 de señala miento.

En ios días 28 y 30 del actual se hallarán cerradas las Dil
emas de este m-tabkeimiento, por causa del estero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 2o de Octubre de 18T6.=E1 Director general, Cáe

los Grotta.

T e s o r e r ía  C e n tra l  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 27 del 
corriente, do diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1875, señaladas con los números 1.428 o l í .440 de presenta
ción y 928 á £43 de sorteo para el pago, importantes 26,955 pe
setas".

Madrid 25 de Octubre de Í876.—E1 Tesorero C en tra l,F ran 
cisco de Golee célica.

C ontaduria C entral de la  H acienda pública.
Clases pasivas.

Esta Contaduría advierte á todos los individuos de las 
clases pesie-as que tienen consignado d  pago de sus haberes 
sobre la Te orena Central, que para el percibo de ellos en la 
primera nómina que se satisfaga, deberán presentar, per sí 
ó por sus apoderados, la correspondiente cédula personal, sin 
ouyo requisito no será satisfecha cantidad alguna.

Madrid 21 de Octubre de 1878.—Gregorio Jiménez. —1

Desde 1.° de Noviembre inmediato es obligatoria la exhi
bición de cédulas personales para el cobro de cualquier cré
dito en las Cajas del Estado.

La Contaduría lo advierte á los acreedores para su cono
cimiento; en la inteligencia de que sin aquel requisito no 
intervendrá pago alguno de- los que deba realizar la Tesorería 
Central.

Madrid 2o de Octubre de 1876.—El Contador Central, Gre- 
gorip Jiménez,

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen era l de A gricu ltura, Industria  
y Comercio.

I N D U S T R IA .

'Descripción de la marca El Mortero, cuyo certificado de pro
piedad tiene solicitado D. José Vicente Mi-raíles, vecino de ¡a 
Comea, con aplicación á los líbritos de papel de fumar de su 
fábrica; y que se publica con arreglo á lo establecido en el 
Real decreto de £0 de Noviembre de 1830.

Consiste esta m arca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«En el centro de una etiqueta aparece un mortero haciende 
fuego, cuyo cebo incendia con mecha un jeroglífico en forma 
de niño, orlado caprichosamente. A la izquierda del anterior 
diseño se lee la inscripción que dice: Fábrica en Alcoy de Mi
guel V. Botella, papel de hilo, y á la derecha contiene otro ró
tulo que dice: Advertencia á los consumidores; el verdadero 
papel se distinguirá con el nombre y rúbrica de «Joú  Viceni 
Mir alies.»

En cumplimiento del referido Fíeal decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la menciona
da marca podrán presentarla en ei Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde que se publique esta descripción en la 
G a c e t a .

M adrid£0 do Octubre de 4878.-^El Director general in te 
rino, Esteban Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u esc a .
En virtud de lo dispuesto por ei Exorno. Sr. Ministro de 

Fomento en Real'orden de 13 del mes que cursa, este Gobier
no de provincia ha señalado el dia 10 de Noviembre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, para la.adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera, de primer orden de esta provincia d u 
rante el año económico actual.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción do 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil, 
hallándose en 3a Sección de Fomento de manifiesto, para co
nocimiento del público, ios presupuestos detallados y ios plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta, contrata, la carretera á 
que corresponde y el presupuesto de acopios, es el que se de
signa en la nota que sigue á este anuncio.

Las oroposiclones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glan de se exactamente ai adjunto modelo. La cantidad que ha 
ele consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, será del 1 por 100 del presupuesto del trozo. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que previene la.referida in s 
trucción.

E n  el caso de que resultasen de s A más proposiciones igua
les para dicho trozo se celebrará en el acto, únicamente ei tre 
sus autores, una segunda licitación a b ie r ta  en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prim era puja 
por lo menos en 12o pesetas y quedando las demás á voluntad 
de los licita dores eon tal que no bajen de 26 pesetas.

Huesca 18 de Octubre de 1876.== P. A., Nicolás de Castro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d o . . . . . .  enterado del anuncio publicad o

por el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha 18 de Oc
tubre último, y de los requisitos y condiciones que se exige 
para la adjudicación en pública subasta de ios acopios neee 
caries para Ja conservación de la parte de carretera de . . . .
á . . . . comprendida en la expresada provincia y en su tro
zo    que empieza e n  y concluye e n , . . . . ,  se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda preposición en que no se exprese detenida- 
mérito la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente'á la adquisición de aichos acopios.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que s e ' refiere el
anuncio anterior.

CONSERVAC ION.

Carretera de Zaragoza a Francia por Huesca, Jaca y Can- 
franc.—Trozo único.--Prim era sección de Huesca el desvío de 
Yes te y kilómetros 898 al 403, auih'S inclusive; 404 al 422, 
ambos inclusive; 424 al 434 y del 443 al 444—Presupuesto 
de acopio, 40.489 pesetas 3 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por el Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento en Real orden de 12 del mes que cursa, este Gobierno 
de provincia ha señalado^el dia 46 de Noviembre próximo, y 
hora de las doce de su m añana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de las caiieu u - *J.e primero y segundo orden de esta provin
cia durante (1 u tu al año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
, instrucción do 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento „ para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han do regir en 
la contrata..

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
pava cada uno , son ios que se- designan en la nota que sigue 
a este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues ceda uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse previamente corno garantía para tomar parte en 
la subasta, será del 4 por 100 dei presupuesto. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones de eran i nos; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en ei acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la prime

ra  puja por lo ménes en 425 pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con ta i que no bajen de 25.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio y pliegos 
de condiciones que se inserten en este periódico oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Huesca 22 de Octubre de 4876.=Ramon de Mazon.

Modelo de proposición.
13. N. N., vecino d e    esterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e . . . , fecha de 4876,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios necesarios p a ra la  
conservación de la parte de carretera d e .  á    com
prendida en la expresada provincia y en su trozo núm ero ,
que empieza e n . . . . .  y concluye en  , se compromete á
tornar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenidamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete ei p ro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Zaragoza á Francia por Huesca, Jaca y C an- 
franc.—Trezo único.—Entre el desvío de Yeste y Canfranc.— 
Presupuesto de acopios, 18.367 pesetas 63 céntimos.

Idem de Madrid á la Junquera.—Trozo único.-—De los k i
lómetros 400, 403, 405, 407, 408, 417, 419, 420, 424, 425/427, 
423, 433, 434, 442 y 443.— Presupuesto de acopios, 44.8Í9 pe
setas 70 céntimos.

Idem de Huesca á Monzon.— Trozo único.— Kilómetros 6, 
7, 44 al 49, ambos inclusive; 34, 39 al 47, ambos inclusive; 50, 
52, 54, 56 y 57 —Presupuesto de acopios, 8.224 pesetas 74 cén
timos.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c i a  d e  P a le n c ia .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 46 del actual, 

he acordado señalar el dia 44 del mes fie Noviembre próximo, 
á las doee de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de acopios de materiales para conservación en el actual 
año económico de la carretera de tercer orden de Medina de 
de Rioseco á Villasarracino, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 4.743 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, en 
el día y hora señalados y en Jos términos prescritos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 y demás disposiciones v i
gentes relativas á esta clase do servicios; hallándose de m ani
fiesto, para conocimiento del público, en la Sección de Fomento 
el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

Los grupos á que ha de referirse esta contrata, la carre
tela á ene corresponden y el presupuesto do las obras son ios 
que se designan en la nota que sigue á esto anuncio.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglados exactamente al modelo que á continuación se inserta. 
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta; será del 4 por 400 del 
presupuesto de la obra. Este depósito podrá hacerse en m etá
lico, acciones de caminos, ó bien en efectos de Ja Deuda pú
blica al tipo establecido por Real decreto de 29 de Agosto ú l
timo ; debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción de 48 de Marzo de 4832. La entrega se hará en la 
Caja de la Administración eco cómica de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose ia primera puja en 425 pesetas 
por lo méno?, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores eon tal que no bajen de 25 pesetas.

Falencia 2 i de Octubre de i876.=E¡i G obernador,bernardo 
Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por ei Gobierno de la provincia de Falencia con fecha 21 de 
Octubre último, y do les requisitos y condiciones que se ex i
gen para la adjudicación en pública subasta del acopio de m a
teriales p&ra conservación en el actual año económico de Ja 
carre tera de. tercer orden de Medina de Rioseco á Villa sarra
cino, se compromete á tom ar á su cargo el referido servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa 'y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no ¡se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y centonas, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, grupo y presupuesto á que se refiere el
anuncio un tenor.

CONSER VACION.

Carretera de Medina de Rioseco á Villasarracino.—Grupo 
único.—Compren de los kilómetros 28 al 40, ambos inclusive.— 
Presupuesto, 4.749 pesetas 50 céntimos.

Falencia 21 de Octubre de 187o.=EÍ Ingeniero Jefe in te 
rino, José Nogales.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 46 del actual, 
he acordado señalar el dia 44 del mes de Noviembre próximo, 
á las doce de su mañana, para i a adjudicación en pública su 
basta de acopios do materiales para conservación en el actual 
año económico de ia carretera de tercer orden de Carrion al 
confin de- la provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata 
asciende 7.456 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, en 
el dia y hora señalados y en los térm inos prescritos en la. 
in s!¿Micción de 18 de Marzo de 1852 y demás disposiciones v i
gentes relativas á esta clase de servicios; hallándose de m a
nifiesto, para conocimiento del publico, en la Sección de Fo
mento el presupuesto de-tallado y  los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Los grupos á que ha de referirse esta contrata, la carrete
ra  á que corresponden y ei presupuesto de las obras son los 
que so designan en la nota que sigue á este anuncio.

Les proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglados exactamente al modelo que á continuación se inser
ta,. La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tornar parte eñ la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto d é l a  obra. E ste  depósito podrá hacerse en me
tálico, acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda
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pública al tipo establecido per Real decreto de £9 de Agosto ú ltim o; debiendo acompañar á cada pliego el documento que acrLu - haberle realizado del modo que previene la referida 
irs ír .-c b m  de 48 de Marzo de i8o£. La entrega se hará en la Caja te la Administración económica de^esta^provincia.En oí caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
lim ab a  se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una em enda licitación abierta en los términos prescritos por la ch¿ Á instrucción; fijándosela primera puja en 4*25̂  pesetas por te menos, y quedando las demás á voluntad de los lic i- 
tadorrs con tal que no bajen de £5 pesetas.Patencia Si de Octubre de 1 8 7 6 .-= » Gobernador, B ernar
do -Rodríguez.

Modelo de proposición,
D. N* N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Patencia^ con fecha £1 de Octubre último , y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio de 

nía. t ,:'i*í e i es o ara conservación en el actual ano económico ue la canutera."de tercer orden de Carrion al confín de la provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí Ui proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada, toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la adquisición de di

chos acopios.)
(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, grupos y presupuesto a que se refiere : el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Garrotera de Carrion al confin de la provincia de Búrgos.— Grupo 4,®—Comprende los kilómetros dol 1 ai 14, ambos in clusive.— Grupo t .6—Comprende los kilómetros del 15 al ££, ambos inclusive.—Presupuesto de contrata, 7.456 pesetas 60 céntimos.Pal encía. £1 de Octubre de 4878.=Ei Ingeniero Jefe interino, José Nogales.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual, he acordado señalar el dia 14 del mes de Noviembre próxim o, á  las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de acopios de materiales para conservación en el actual año económico da la carretera de tercer orden de Cervera á Aguilar de Oampóo, cuyo presupuesto de contrata asciende á £.685 pesetas £6 céntimos.
La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en el dia y ñora señalados y en los términos prescritos en la instrucción de 18 de Marzo de 485£ y demás disposiciones vigentes relativas á esta clase de servicios; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, en la Sección de Fomento el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Los grupos á que ha de referirse esta contrata, la carretera á  que corresponden y el presupuesto de las obras son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r reglados exactamente al modelo que á continuación se inserta.La cantidad que ha de consignarse préviámente como garan tía  pava tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto  de la obra.
Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cal in o s  ó bien en efectos de la Deuda pública al tip® establecido por Real decreto de £9 de Agosto último; debiendo acompañarse. á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción de 18 de Marzo de 4,85£.
La entrega se hará en la Caja de la Administración económica du esta provincia.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja en 4£5 pesetas por lo rné.oos, y quedando las demas á voluntad de los Imitadores con tal que no bajen de £5 pesetas.
P a leada  £1 de Octubre de 1876.=E1 Gobernador, Bernardo Rodríguez.

Modelo de proposición.¡
R. NA N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Palencia con fecha £4 de Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública, subasta del acopio de materiales para conservación en el actual año económico de la carretera de tercer orden de Cervera á Aguilar de Canapóo , se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con es

tric ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
9%¿>.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, grupos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.
Carretera de Cervera á Aguilar de Oampóo.—Trozo 1.*— Comprende los kilómetros del 7 al 41 ambos inclusive.
Idem id. Trozo £ f—Comprende ios kilómetros 12, 13, 15 16 y 17 inclusive. .
ídem id. Trozo 3.*—Comprende los kilómetros 18, £0, £4 y 2% inclusive.
Idem id.—Trozo 4.a—Comprende los kilómetros del £4 al £7 inclusive. —Presupuesto total: £.685 pesetas £6 céntimos.
Patencia £4 de Octubre de 187&=El Ingeniero Jefe* in terino, José Nogales.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual ̂  acornado señalar el dia 14 del mes de Noviembre próxim o, á las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública í. ubasta de acopios de materiales para conservación en el actual ano económico de la carretera de tercer orden 
. 2 *  Frechilla, cuyo presupuesto de contrata es de 13.5i9 pesetas 68 céntimos.

La subasto- se celebrará en este Gobierno de provincia, en el dia y senrxados y en los términos prescritos en la instrucción de 48 de Marzo de 185£ y demás disposiciones vigentes relativas á esta clase de servicios: hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, en la Sección de

Fomento el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.
Los grupos á que ha de referirse esta contrata, la carretera  á que corresponden y ei presupuesto de las obras son las que se designan en la nota que sigue á este anuncio.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglados exactamente a! modelo que á continuación se inserta. La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para, tomar- parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto de la obra. Este depósito podrá hacerse en m etálico, acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo establecido por Real decreto de £9 de Agosto último; debiendo^acompañar á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción de 48 de Marzo de !83£. La entrega se hará en la Caja de la Administración económica de esta- provincia.En el caso de que resultasen dos ó xnás proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda- licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja en 4£5 pesetas per lo ménos, y quedando las demás á volunt&dlde los licita- dores con tal que no bajen de £o pesetas. tePalencia £4 do Octubre do 1876.=E1 Gobernador, Bernardo 

Rodríguez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Palencia con fecha £1 de Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio ele m ateriales para conservación en el actual año económico de la carretera de tercer orden de Yilloldo á Frechilla, se compromete á tornar á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . •(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero acivirtiendo que será desechada toda prepuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la adquisición de dichos aco
pios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Neta de la carretera, grupo y presupuesto d que se refiere el

anuncio anterior.
CONSERVACION.

.Carretera de Villoldo á Frechilla.—Grupo único.—Comprende toda la línea.—Presupuesto de acopios, 43.549 pesetas 
68 céntimos. < .Palencia £1 de Octubre de 1876.== Ei Ingeniero Jefe in te 
rino, José Nogales.

m CCIQM  T>% LISTA*
(Jarías detenidas por f&Ua de franqueo m el dia £4

Número 381 Antonia Paz.—Pamplona.38£ Agustín Pilar.—Castro de Ayones.383 Amelia Moxó.—Maluenda.384 Benito Florentino.—Soria.385 Crisanto Montoya.—Avila.886 Deogracias Raboso.—Santa Cruz de la Zarza.387 Gomis y Seguin.—Agua-dulce»388 Joaquín Carrasco.—Falcés-.889 Juan Labara.—Valleeas.390 José Moreno.—La Concepción.391 Manuel Enriquez.—San Cárlos del Valle.39£ Rosa Redondo.—Valladolid.393 Silverio Gonzalo.—Aran juez.
Madrid £5 de Octubre de 1876 .= El Administrador, Martin Botella.

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  de la  p? ov in ciis  de B u rgos.
Sección de Propiedades.

Por Real orden fecha 3 del actual, comunicada por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 14 del mismo, se ha aprobado el siguiente pliego de condiciones económicas, bajo las cuales se han de subastar las obras de reparación que necesita el edificio que ocupan las oficinas de Hacienda pública de esta provincia.1.a La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Jefe económico el dia £0 de Noviembre próximo venidero, á las doce de su mañana, bajo la presidencia de dicho Sr. Jefe, con asistencia del de Intervención, Oficial Letrado, Jefe de la Sección adm inistrativa y el de Propiedades, y ante Notario pú
blico.8.a No- se adm itirán posturas que excedan de la cantidad de 3.371 pesetas, á que asciende el presupuesto de las obras.3.a En el indicado dia y en la primera media hora, señalada para el remate presentarán los lidiadores sus proposiciones con arreglo ai modelo que al final se estampa, y por 
medio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan numerando.4.a A las proposiciones ha de acompañarse la carta de pag© que acredite haberse consignado en la Caja de Depósitos el 5 por 400 del importe del presupuesto de las obras; asimismo se acompañará la cédula personal. Una vez entregados los 
pliegos no podrán ser retirados bo¿o ningún pretexto ni mo
tivo.5.a Pasada la media hora marcada para ia entrega de los pliegos, se procederá, á su apertura y lectura por el orden de su numeración, tomándose nota del contenido por el actuario 
de la subasta.6.a El. remate se considerará adjudicado á favor del que hubiese presentado 1a proposición más ventajosa para la Ha
cienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que r e caiga la aprobación de la Dirección general de Propiedades yercchos del Estado. Si hubiere des ó más proposiciones 
iguales, se procederá á licitación oral por espacio de 40 minu- tes entre los autores de las proposiciones que hubieren causado el empate, adjudicándose en el acto ai que ofreciere m ayores ventajas, sin perjuicio de la aprobación superior antes in 
dicada.7.a Aprobada la adjudicación del remate por la Superioridad y puesto eu conocimiento del rem atante, se procederá al otorgamiento de la escritura, aumentando el con tratista el depósito provisional en 3a suma necesaria hasta componer el 40 por 100 de la cantidad en que le hubiese sido adjudicado el servicio, cuyo depósito quedará en garan tía  hasta la recep
ción definitiva de la obra.8.a El rematante queda obligado á dar principio á las obras 
dentro de ios ocho dias siguientes al en que le fuese notiíicada la aprobación del remate, y á term inarlas en el término de

dos meses, y á cuyo fin se otorgará la escritura pública; y en el caso de que impidiere el otorgamiento de esta, no cumpliese las condiciones establecidas ó abandonase el servicio, so  tendrá por rescindido el contrato á perjuicio s u y o ,  quedando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£, y al 9A del mismo en cuanto ¿ la acción que contra él ha de ejercer la Administración.9.a En el caso de faltar el rematante á las condiciones estipuladas se le exigirá la debida responsabilidad por la via de apremio y procedimiento administrativo de que tra ta  el a rtículo 9.® de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la misma, y la renuncia absoluta do todos los fueros y privilegios particulares.40. Sólo se abonará al contratista la obra que realmente ejecute, á cuyo efecto el Arquitecto practicará la correspondiente medición y liquidación, dando cuenta de estes operaciones á la Dirección de Propiedades. También practicará la recepción provisional, extendiendo acta que así lo acredite. E l contratista responderá durante el plazo de un mes de las obras . ejecutadas, trascurrido el cual se efectuará la recepción definitiva, devolviéndose al contratista la fianza que tuviera en depósito.14. Será de cuenta del rematante el pago de honorarios del Arquitecto, d e r e c h o s  de subasta y d e  o t o r g a m i e n t o  d o  escritura, así como te importe de la inserción d e  loo anuncios en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .
1£. Form an parta integrante ¡te este pliego el Rom decreto 

de £7 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 48o£.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. „ . . se obliga á ejecutar las obras de reparación que necesita el edificio ocupado por las oficinas de Hacienda pública de esta capital, anunciadas en el Boletín oficial de la provincia el d ia   en la cantidad d e . . . . ,  (porletra), con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones for
mados al efecto, de que está enterado. (Fecha y firma.)

El expediente á que se refiere el anterior pliego de condiciones, al que están unidos la Memoria, presupuesto de las obras de reparación y condiciones facultativas, se halla de 
manifiesto los dias no feriados en la Administración económica, Sección de Propiedades, de nueve de la mañana á tres 
de- la tarde.Burgos 47 de Octubre de 1876.=José de Castro.

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  
De San tan d er.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de depósitos necesarios en metálico, expedida por la Coja sucursal de esta provincia en £8 de Setiembre de 4874, á favor de D. Pío Aíz- corbe y Paneorbo, con los números 4£1 de entrada y £.016 del registro de inscripción, impórtente 400 pesetas, se hace público por me di® de este periódico oficial, conforme al artículo £4 del reglamento; debiendo advertirse que trascurridos dos meses sin reclamación de tercero se devolverá el depósito al interesado, quedando esta Caía libre de ulterior responsa
bilidad.Santander £4 de Octubre de 4876.=Joaquin Rodríguez.

A d m in is tr a c ió n  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  
de Zam ora.

Estándose tramitando por esta Administración económica el expediente incoado á instancia de U. Tomás Cabello, vecino de Madrid, en solicitud de que sean exceptuados de la venta  los bienes de la capellanía que en Villar-diga fundó ü. Bartolomé Rodríguez, y no sabiendo su paradero hoy á pesar de las averiguaciones practicadas por esta oficina, se cita al referido Sr. Cabello para que comparezca por sí ó por medio de apoderado en esta Administración, para hacerlo saber un acuerdo que le interesa.Lo que se hace público por el presente anuncio, á los efectos oportunos.Zamora £4 de Octubre de 1876.=Saavedra.

ADMINISTRACION m u n i c i p a l .

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
Con sujeción á los pliegas de condiciones que se hallan de manifiesto todos los dias no feriados en esta Secretaría du mi cargo, se saca á pública subasta el esterado de las Gasas Consistoriales y dependencias municipales, para la temporada de invierno próxima; cuyo acto tendrá lugar en la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza Mayor, núm. 3, ei dia 4 de Noviembre, á la una de lo tordo.El remate se verificará por pujas á la llana, bajo los precios tipos que constan en los referidos pliegos de condiciones.Madrid £5 de Octubre ele 4876.=E1 Secretario, José Dicanta y Blanco.

Con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, se subastará por pujas á la llana el dia 4 de Noviembre próximo, á la una y media y dos de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, el suministro del carbón vegetal y leña de encina que necesiten las dependencias municipales durante el invierno y hasta que se haga nueva subasta.Madrid £o de Octubre de 4876.—El Secretario, José Dieenia 
y Blanco.

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de A iga tocin .
D. Domingo García Jiménez, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa.Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se encuentra vacante la plaza titular de Medicina y Ciru^^N*, única en esta villa, dotada con la asignación anual de £.490 pesetas, pagaderas de los fondos municipales por trimestres ven
cidos.La previsión de la misma tendrá lugar al término de un mes, que se contará desde esta fecha, en cuyo tiempo pueden los aspirantes presentar en esta Secretaría sus solicitudes, 
acompañadas de sus hojas de servicios.Las £.490 pesetas que tiene asignadas el Facultativo en el presupuesto, lo es para la asistencia gratis de tode^el vecindario, constando este de £.300 almas, ó sean 673 vecinos. ^Se encuentra este pueblo en la provincia de Málaga, á 45 leguas de la capital,.cuatro de la ciudad de Ronda y cinco de 
G-aueiu, cabeza de este partido judicial.Y para conocimiento de los Sres. Facultativos se publica el presente en Algatocin á ££ de Octubre de 4876.—Domingo 
García.=Melchor Moreno, Secretario.
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Juzgados m ilitares.
gaza Ewimssd©.

D. Ramón María Pery, Capitán general do Marina de este
Departamento.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rarpon Mateo 
López, hijo incógnito., de la matrícula de hombres de mar de 
Mar bella, cesado con Isabel Claramente, vecino de Marbella, 
de 38 años, para que en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Ca
ceta de Madrid, se presente en la Secretaría de causas de 
este Departamento para hacerle saber cierta providencia re
calda en la causa que se le sigue por haberse negado á conti
nuar viajando en el laúd San Jaime, á cuya tripulación per- 
Rnécia.

San Fernando 7 de Octubre de 1S7G.—Ramón M. Pery.— 
Miguel Rrmos.

Juzgados de prim era instancia.
A?Élé:3.

Ib José María No riego, Juez del partido de Avilés.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to

dos los que se creen con derecho á la herencia intestada de 
Doña María García Pumarino y D. Manuel García Hevia, ve
cinos que fueron de la parroquia de Nombro, fallecidos en £6 
de Enero del corriente año y en V  de Diciembre de 1871 res
pectivamente, para que en el término de SO días, á contar des
de la inserción de este edicto, comparezcan á usar de su dere
cho, mirándoles en otro caso el perjuicio consiguiente; advir
tiendo que hasta la fecha se han presentado D. Luis, Doña 
Bedbina, Doña María y Doña Manuela García Hévia, corno hi
jos de les finados.

Dado en Avilés á 1£ de Octubre de 1876.=José María No- 
riegr: ~^Por su mandado, Alejandro García Alvarez. X—931

D. Manuel Poves Becerra , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Fj' mDnd de la presente requisitoria encargo á todas las 
Auto'’1*''a des civiles y militares, dependientes de Ja policía 
jiuíci J. y puo.-ios de Guardia civil de la Nación practiquen 
las más activas y dicaces diligencias en busca de Juan de 
Vargas Rus, hijo de Juan y Josefa, natural y vecino de Ube- 
da, residente en Linares, soltero, mozo sirviente, de SO años 
de edad, y beb; V.' quesea Jo remitan á la cárcel nacional de 
esta ciudad en clase de preso y á disposición de este Juzgado; 
y al mismo tiempo se cita , llama y emplaza al Juan de Var
gas Rus para que cíentro del término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado pava notificarle la sentencia dictada en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre hurto á Doña Dolo
res Gil de Bernabé; apercibido que de no verificarlo, sin más 
catarlo ni emplazarlo seguirán las diligencias, parándole el 
pcríuVio que haya luga?4.

Dada en Bacza á 9.0 do Octubre de í876.=Manuél Poves 
Becerra.=43or su mandado, Nicolás Muñoz.

£3 as* 35©üÉraía.
D. Francisco M dina y Vozno: di ano , Juez de primera ins

tancia del distrito de San Beltran.
Por el presente se cita y llama á María Font y Chasó, na

tural de Reus, soltera, do 19 años, sirvienta, y cuyo paradero 
se ignora , pora que dentro del término de IB dias, contados 
desdo la publicación del presente en la Gaceta de Madrid, se 
presenie en las cárceles nacionales de esta ciudad de rejas 
adentro para responder á los cargos que contra la misma 
resultan en causa que se la sigue sobre hurto doméstico; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándola el peí juicio que en derecho haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M,.el Rey D. Alfonso XII (que 
Dic ̂  guarde; i equipar á los demás Sres, Jueces de primera 
insi.aui.ia v mu, ir-ínnD s , fuerza, de la Guardia civil y demás 
Aut ir'dnb^ é ín bvduos de la policía judicial en cuyo terri- 
to‘io p-ruunre ó é'eha Muría Font, procedan á su captura 
7 miVioV n , 1 'r cari & ■ s de esta ciudad á mi disposición,
p. i ' r p oí roen' ' i j r,r tb m

bu oí en P rrrb 'm   ̂ 19 de Octubre de 1876. =  Francisco 
Molina.=Pv 1 , o ar,o iV B. Bs, Plácido Esteve, Escribano.

n. £s©«ii*o,
D, Fia if ’ n j ^ i ¡' y Jrnqi eras, Juez de primera instan

cia ded furb i  ̂ i j ‘ r r esta ciudad de Barcelona,
Por 1 p me u  v11 a Francisco Bcnet y Viladot,

vucino - j rr r ” b o- fi d *1 Arce» del Teatro, núm.- 33, piso
primerr, r ty ,i V  rr t ero se ignora, para que dentro del 
término 7 lv v  1 á suri- r desde la fecha ele la inser
ción del presente en Ja a aceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado á. prestar indagatoria en méritos de la causa que se 
le sigue por lesiones á su cuñado Francisco Aldabó.

Y se encarga á todas las Autoridades, fuerza pública y de
más que constituyen la. policía judicial, procedan á la busca 
y captura del mismo y lo conduzcan en su caso á las cárce
les de esta ciudad é, disposición del presente Juzgado.

¡vado, en Do raciona á 19 de Octubre de 1876. =* Francisco 
GaneV.—por .mandado de S. S., Manuel Trujíllo, Escribano.

Cartagena.
D. Rafael Psu oí y Fervora, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y si ¡ No, Ye.
Por la preseiño , quisííoría se cita, llama y emplaza al 

precesado José Pm ’ . ? lías el .Malagueño, vecino del término 
de Ja villa de la Uruon, morador y ventorrillero en el paraje 
de la Pagano, término do la Diputaron del Algar, cuyas de
más circunstancias y actual naradercl se ignoran, para que

dentro del termino de oU días, que principiaran a contarse 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel del partido al objeto de prestar decla
ración indagatoria en la causa que contra el mismo pende so
bre lesiones y disparos de arma de fuego á Cristóbal López; 
apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

Se recomienda á los Sres, Jueces, Tribunales, Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan disponer la práctica de 
activas diligencias para la busca y captura, do dicho José Rue
da, ¿lias Malagueño , y siendo habido lo remitan por los cor
respondientes tiánsitos á disposición de este Juzgado ó á la 
cárcel del partido.

Dada en Cartagena á 1£ de Octubre de 1876.=^Raíael Pa- 
jaron.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez do primera instancia de 
la ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Cristóbal Sánchez 
Aragon, guardia que fué de segunda clase del puesto de esta 
ciudad, casado, de 30 años, para que en el término de 10 dias, 
que empezarán á contarse desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrtd, se presente en este 
Juzgado al objeto de ratificarse en cierta declaración ; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 19 de Octubre de Í876.=»Pwafael Pa~ 
joren.—Por mandado de S. S., Antonio Más.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan García Andreu, alias Palomo, natural de Pa
checo, vecino de esta ciudad, soltero, vendedor de periódicos, 
de 10 años de edad, para que en el término de- 90 dias, que 
principiarán á contarse desde la publiea@ion de esta requisi
toria, se presente en este Juzgado é en la cárcel del partido al 
objeto de hacerle saber la sentencia dictada por la Superiori
dad requerida en Ja causa que contra el mismo se ha seguido 
sobre lesiones á Francisco Sánchez Soler; apercibido que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios que haya.- lugar, siendo 
declarado rebelde.

Se recomienda á los Sres, Jueces, Tribunales, Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan disponer la práctica de 
activas diligencias para la busca y captura de dicho Juan An
chen, alias Palomo, y siendo habido lo remitan por los cor
respondientes tránsitos á disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido.

Dad?, en Cartagena á £0 de Octubre de i876.**Rafael Pa- 
jaron.=Por su mandado, Francisco Bautista, y Soriano.

Oassp©.
D. Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera instancia 

de la ciudad de (Jaspe y su partido.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra

món Ballester. y Centellas, veein© de Fabara, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de 30 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á oír una notificación confiriéndole traslado de la calificación 
del hecho en causa que instruyo contra el Ballester y otros 
sobre homicidio de Joaquín Villagrasa; apercibiéndole que 
pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Caspe á £1 de Octubre de 1876.»»Vietorio An
drés .=Por su mandado, Agustín Montoií.

Cftgf r® «Sel Mm.
D. Francisco de Paula Fuentes y Calderón, Licenciado en 

Derecho civil y canónico, Juez municipal de esta villa é inte
rino de primera instancia de ella y su partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 10 días á Juan de Aguilar Luque y Dolores Jiménez Ur
bano para que se presenten en la sala-audiencia de este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia en causa que ins
truyo por hurto.

Dado en Castro del Rio á 19 de Octubre de 1876.*=»Francisco 
de P. Fuentes.=Por su mandado, José Delgado.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de la Cor uña.

Por el presente se llama y cita á D. Bartolomé Blanco Bre- 
gua, natural de Santa María de Reités (Vilabca), para que 
dentro del término de 90 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid , concurra á esta Sala de 
audiencia á ratificarse en la operación de par tija de la finca
bilidad de sus padres D. Agustín Blanco Teijido y Doña Fran
cisca Bregua, practicada por el perito D. Ramón Fernandez 
Junquera en 7 de Diciembre de 1874, que ha sido presentada 
para su aprobación; advertido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, y será representado en dichos au
tos por el Ministerio fiscal

Dado en la Coruña á 13 de Octubre de 1876.—Antonio Ma
ría de Rineda.—Por mandado de S. S., Manuel de la Rosa.

X—9£4
Chelva.

D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Chelva.

Por el presante y primer edicto se cita por 30 dias para que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que refrendad 
los que se crean con derecho á la herencia de D. Francisco 
Valero y Soriano, natural de Castiel Jabit, vecino de Torre-

baja, de 69 años de edad, que falleció en el pueblo de Sarrion 
el dia 14 de Diciembre del año último; advirtiendo que hasta 
la fecha han comparecido y promovido el juicio de abintesta- 
to los hijos del finado D. Francisco Valero y Arnau, D. Anto
nio Valero y Arnau, D. José Valero y Arnau, Doña Vicenta, 

D. Fra ncisco y D. Antonio Valero y Miguel, hijos del difunto; 
D. Juan Valero y Arnau, que también lo fué del finado, y 
Doña Pvosa Valero y Gil, nieta de este, como única hija clel 
difu nto D. Jacinto Valero y Arnau, hijo también del finado 
D. Francisco Valero y Soriano; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelva á 9 de Octubre de 1876.=Teodosio Pina- 
zo.~Por mandado de S. S., Francisco Belenguer. X—984

«eíaffe.
B. Félix de Prat, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Hilario Reigosa 

Bustamante, hijo de Pedro y de Bárbara, de £4 años, soltero, 
impresor, natural y vecino de Madrid, que ha tenido su domi
cilio en la calle de Barita Isabel, núm. 8, cuarto tercero, cuyas 
señas personales no constan, para que dentro de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que con otro se le sigue sobre lesiones á Manuel de Guinzo, 
por la cual se halla en libertad provisional y comprendido en 
el caso 3.e del arfe. 190 da la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento deque en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la mencionada ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.).a 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
agentes y funcionarios de policía judicial procedan á la busca 
y captura del procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

AI propio tiempo se cita, llama y emplaza del mismo modo 
á IT Nemesio Martínez Cano, vecino de Madrid, de 37 años, 
casado, que ha vivido en la calle de las Tabernillas, núm. 17, 
cuarto tienda, con establecimiento de bebidas, cerrado de or
den superior, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
en este misino Juzgado dentro de los referidos nueve días, á 
fin de oir cierto requerimiento como fiador personal que se 
constituyó de dicho procesado; bajo apercibimiento también 
de pararle en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gctafe á Í2 de Octubre de 4876.=Félix de Prat.=== 
Por su mandado, Gregorio Guijarro. >

M -r-AuílieaeS a •
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera- instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital, se saca á pú
blica subasta la mitad de una casa y varias tierras, sitas en la 
villa de Pozancos, partido judicial ele Sigüenza, que pertene
cieron á Doña Catalina Rovisco, hoy sus herederos, tasado 
todo en la cantidad de 4.050 rs.; cuya subasta tendrá lugar 
simultáneamente m dicho Juzgado de la Audiencia y jm el 
de Sigüenza el dia 16 de Noviembre próximo venidero, á la 
una de su tarde; quedando ínterin los autos de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para que puedan enterarse los que 
quieran interesarse en la referida subasta.

Madrid IB de Octubre de I876.=P, López. —P
MasSjrSC—C©E8greso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
• era del distrito del Congreso, se saca á pública subasta una 
casa, sita en esta Corte, calle del Carnero, núm. 9 duplicado 
con vuelta á la de Mira el Rio Baja, números 13 y 15: tiene 
de superficie 1.130 piés; consta sólo de piso bajo; se halla ta
sada en 6.150 pesetas, por cuya suma sale á subasta; y para 
el acto se ha señalado el dia 14 de Noviembre próximo, á lu 
una de su tarde.

Madrid £0 de Octubre de !876.=V.° B.°=:Jacobo Recarey.= 
El actuario, Antonio García. X—9£8

SSaígfi*5«I.«ljffieInsa.
Por el presente segundo edicto se llama á todos los que 

se crean con derecho á la herencia de D. Francisco Castell y 
Ostende, Capitán graduado, Teniente del primer batallón del 
regimiento infantería de las Tunas, que falleció en el Hospi
tal militar El Elíseo, jurisdicción de la villa de Guantánamo, 
en la isla de Cuba, el £3 de Enero de 1873; el cual, según apa
rece, era hijo de D. Mariano y de Doña Antonia, naturales de 
Reus, provincia de Tarragona, y estaba casado con Doña To
masa Elizalde, residente en esta Corte, dejando dos hijas, nom
bradas Francisca y Dolores, á fin de que dentro del término 
de tres meses comparezcan ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Sur de Santiago de Cuba, con los do
cumentos justificativos , á usar de ios derechos que les asis
tan á la herencia expresada; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararles el perjuicio que haya lugar; prevenidos que los 
presentados como herederos son las dos hijas antes mencio
nadas.

Madrid 19 de Octubre de 1876.=V.° B.°=Balda.—El Es
cribano, Licenciado Juan Hartos.' —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, se venden en pú
blica subasta una casa sita en Zaragoza, calle do Villacampa, 
número 30, cuya área superficial es de 110 metros y 88 decí
metros cuadrados, y ha sido tasada en 4.737 pesetas.

Un campo de 57 áreas y 31 centiáreas, sito en término de 
Otcva, partida de Soto Nuevo, valorado en £5 pesetas.

Un yermo en secano de 14 áreas y 30 centiáreas, sito en el 
mismo término, partida de Barrana, valorado en 50 pesetas.

Otro yermo de secano, en el mismo término y partida, de 
dos hectáreas y £8 áreas, valorado en £00 pesetas.

Una casa de campo con huerta en la partida de Alasublas,
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término de Zaragoza, á unos seis kilómetros de la m ism a ciu
dad; abraza todo una extensión de dos hectáreas, $8 áreas 
y  centiáreas.

Estas tasaciones se entienden á rebajar cargas; habiéndose 
señalado para que tenga lugar dicha subasta en este Juzgad© 
y en el de Zaragoza el dia 20 de Noviembre próximo, á la una 
de la tarde; estando entre tanto los autos de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, quien dará á los Imitadores que se 
presenten cuantas noticias soliciten y consten acerca de las in 
dicadas fincas.

Madrid 21 de Oetubre de 1876.=V.° B /W o a q u in  de Que- 
ro .= E l actuario, Pedro Sainz de Aja. X—922

M ad rid .—P a la c io

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Vicente Reyter, dictada en los autos que siguen los 
herederos de D. José de la Quintana contra los testamentarios 
de Doña Manuela Rodríguez sobre subasta do la finca titulada 
Venta del Espíritu Santo, y á instancia de D. Santiago Sainz 
de la Peña, rem atante y dueño en la actualidad de dicha finca, 
se ha mandado citar, llam ar y emplazar por medio del pre
sente por tercera y última vez y  término de 15 dias á Doña 
Juana Abad, Doña Dolores Perez Sierra y D. José Santa María 
y  Esquirol, ó á sus herederos y sucesores, á fin de que compa
rezcan en el expresado Juzgado y Escribanía p a ra . hacerles 
saber la providencia dictada en los referidos autos respecto á 
la presentación de varios documentos necesarios para comple
ta r la titulación de la precitada finca y otorgar la escritura 
de venta de la misma en favor de D. Santiago Sainz; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 23 de Oetubre de 1876.=Vicente Reyter. X—923 
M alaga .- -S a n to  D o m in g o .

D. Vicente Dimas Tovar Bermejo, Escribano del Juzgado 
de prim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
expediente de ejecutoría para el cumplimiento de la pena im
puesta á María de los Dolores Ibañez Espimbra en causa so
bre lesiones, en la cual se halla unida la requisitoria del te
nor siguiente:

«D. Juan López Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta- ciudad.

En v irtud  de la presente requisitoria llamo y busco por 
térm ino de.30 dias á María de los Dolores Ibañez Espimbra, 
de esta naturaleza y vecindad , casada, de 39 añ o s, para que 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la 
condena que le ha sido im puesta por el T ribunal superior de! 
distrito en causa seguida sobre lesiones; prevenida que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la  ley de Enjuiciam iento criminal.

Y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m i
litares, y dependientes de policía judicial que tengan noticia 
del paradero de la referida reo ausente, procedan á su deten
ción y  conducción á la cárcel pública de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado, dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Octubre de 1876.**= 
José L. de Azeuti&.«*Por mandado de S. S ., Vicente Dimas 
T ovar.»

Lo relacionado así resu lta, estando conforme lo inserto 
con su original, á que me rem ito.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el p re
sente, que firmo en Málaga á 18 de Octubre de !876.=Vicente 
Dimas Tovar.

S a n t a  C ruz  la  P a lm a .
D. Domingo Garcés de los Fayos y Bardají, Juez de p ri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama por segunda vez á todos los que 

se crean con derecho á la herencia intestada de Doña Antonia 
Camacho González, mujer de D. Antonio González Bethen- 
court, vecina ue fue del pueblo de Mazo, para que en el té r- J 
mino de 20 dias se presenten á deducirlo en este Juzgado en 
debida forma; pues así lo he dispuesto en providencia de ayer 
en los autos promovidos en este Juzgado por el Procurador 
D. José María de las Casas González, á nombre de D. Blas Ca
macho Monterrey, vecino de dicho pueblo de Mazo , á fin de 
que se le declare heredero abintestato de la referida Doña An
tonia Camacho González, de quien es sobrino.

Santa Cruz de la Palm a ¡Setiembre 2 de 1876.^L icenciado  
Domingo Garcés-de los F ayos.= Por mandado de S. S . , Ma
nuel de las Casas Bethencourt. X—929

T a m a r ite .

D. Joaquín Arcas y Nacha, Comendador de la Real y d is 
tinguida Orden de Isabel la Católica y Juez ele primera in s
tancia de la villa y partido de Tamarite.

Por el presente se anuncia la muerte intestada de Juan 
Oncins y Colomina, vecino que*fue de Calasanz, en cuya villa 
falleció el dia 21 de Agosto de 1873; y se llama á los que se 
crean con derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento, 
pora que acudan á deducirlo en este Juzgado dentro del té r
mino de 3 0 'dias por medio de Procurador competentemente 
autorizado; pues en otro caso se acordará lo procedente en el 
escrito presentado por Manuel Colomina y Llague!, vecino de 
la propia villa de Calasanz y tío carnal del expresado fijado.

Dado en Tam arite á i 7 de Octubre do 1876.=Joaquin A r- 
cas .= P o r su mandado, Vicente Esteban. X—-926

D. Joaquín Arcas y Nacha, Comendador du la Real y d is
tinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de p r i
mera instancia de este partido.

Por el presente hago saber que en el expediente instado en

dicho Juzgado por el Procurador D. José Aranda y Viu, en 
nombre y con poder bastante de Francisca Mazaríco y Cam
paña, vecina de Barcelona, y hermana única de Antonio Ma- 
zarico y Campaña, viudo de Joaquina Fort, que falleció en 
Alcampel, pueblo de su naturaleza y residencia, el dia 7 de 
Junio último, para que se adm ita la intervención judicial en 
su testam entaría, he acordado en auto del dia de hoy anun
ciar por segundo edicto la muerte intestada de dicho sujeto 
para que los que se crean con derecho á su herencia se pre
senten á deducirlo por medio de Procurador y en legal forma 
dentro de los 20 dias seguidos á la publicación de este edicto 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia....

Dado en Tamarite de Litera á 21 de Octubre de 1876.= 
Joaquín Arcas0==Por mandado de S. S., Vicente Chía. X—927

V itoria
D. Zenon Bombín y O lavarría, Juez de prim era instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á la herencia que dejó á su fa
llecimiento Severino Nafarrat© y Fernandez de Uilivarri, de 
cinco años d© edad, hijo de D. Felipe y Doña Simona, difun
tos, vecinos que fueron de Vitoria, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto, se 
presenten en el Juzgado de primera instancia de mi cargo, 
por sí ó por medio de apoderado, á reclam ar sus derechos; 
pues así lo tengo acordado en el expediente de declaración de 
heredero abintestato que se sigue á instancia del Procurador 
de dicho.Juzgado D. Juan Antonio de Lanzagarreta, á nom bre 
y con poder de D. Pedro Fernandez de U iliv a rri y Lopezj 
abuelo del Severino y vecino de esta ciudad.

Librado en Vitoria á 21 de Octubre de 1876.— Zenon Bom- 
bin.«»Por su mandado, Manuel de Pereda. X—830

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B o ls a  d e  M a d r id

C otiza c io n  oficial del d ia  25 de Octubre de 1876, com parada con
U  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTAD#.

Realaperpétua al 3 por 4 0 0 . . . * ......... .. 44‘95 42 0(0-44*90-97 4(2
44*92 4 ¡2 

pequeños. 4 4 ‘80 44 ‘90-91 i  (2
a plazo. 42*25 42*05 fin próx.vol., 

obs. 44*95 d.; 42*40 
fin próx. vol., pri

ma de 25 eéats.
ídem exterior al § por 4 0 0 . . . . . » »

pequeños. » 20*20
©feiigacienes municipales al portador, de

4.©00  .............................................................. 44 0(0 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda líéríe,  ................................. 400‘75 460*75
Bonos áel te so r o , de 2.000 r s . , 6 por 4 60

interés anual... ......... .. c . . . .  57 ©j© 57*20
Idem id ., segunda em isión . ............. .. 56*66 57 0(0-57*2©

en cantidades pequeñas.. » 57*40-25
Resguardos al portador de la Ceja de De

pósitos         * 75 0(0
*§4* &*p0 tecari&gd8 l Banco Hipotecario

i v p ¿a , de 475pesetas , 7 por 400 de 
jr 4 a v a l, cupón semestral y  amorti

za le* e& •'-'0 años  ........................ . . . :  » *
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y  del Tesoro al 6 por 400, cupón
corriente, série interior  ................... 80 O¡0 80 6fG-80*65

en cantidades pequeñas.. 80‘5§ 84 0(0
ídem id», série exterior. .......................  80 0(8 80 ©[0-80*25 •
#büaaciones.g®neralespor ferro  carriles,

de"2 .0 0 © rs., de 4.° de Julio de 4874......... 20*20 20*46-20 0(0
Idem id. emisiones de 4 876    .....................  4 »
Idem id. nuevas d e m o . .   .................  19*80 20 0(0-49*90-80
Idem de 20.000 rs............................. .. » »

no publicado. » 20 ©i©
&&aicmes dsIB&aco de E sp a la . ............   » 4 89*50

no publicado 439*50 »
Obligaciones del Timbre, 9 per i 00 de interés » »

& no publicado. ¡404 0(9 4 01*76

d a m M o *  © d ia ia les  m h r ®  p i a s a s  á e l

<•'"....... i  ~ • j
¡ aalfe. Kasnnaio. tasenaa.

Albaoftt*.. . .  * 4\k León » 4[4
JUsoy . . „.* *. * 4 [4 - u Lérida . .* .* •  . » 4 ¡2
ló en te .-««--*■ * 8]4 Logroño»,. . .  % 8(8
l ió w r fa ! ..! .  * 3[4 d. L ugo... . . . .  o » --ti
A r í l a » 4[4 Málaga.. , ,  „ . * 1
a& dajox.,... » 4 [2 M u r c i a I  par. »
Barcelona«. * » * éls 5 r6J1Ie •••*** | ® . j  i2| 4Si?.r trf * Oviedo. » 4 4(4d.

. » I|4 Falencia.« . . .  * I 4¡2
| i r s o s .* / .  3 4¡2  d« Pamplona.. . .  par, | »
!¿oer©$. . .  o. 4¡4 » Pontevedra.., * | 4[2
Oádii * S|4 |Saiamanca, >j » j 4[4

s San Sebastian » I 4
Hh í¿ÍÍo£ / ,  , ,  » ■ 4 [4 S a n tan d er ,..; * j 3[4
¿ií.dad-keal. par. » |Santiago..» . J  * I 3[8d.
áérdobt:,*. . .  i » 5{8 Segó v ía .. , . »  • | R4
C* * nbP . *»*. ® I 4 Sevilla, » J 4
r - *..'a , .  < „ J í . • ¡1 Sori a. . . . par.  59
4' s f£ . . . . .  | » 4 [2 j Tarragona - . .  * * RS
í : r ' t... , ,  *. * 4G T e r n e ! . * 4[8 d.
0 i < u». . . . . . .  »« ! R f Toledo 4(2 *

* 7(8 Tudela. .  . . .  4(4 »
>u'*&jarri. 1|4 » Valencia   ̂ s í4

par - -  Vallad o l i c . . . |  ^
Q u o lv a .. .. .  » 4t* j Vigo . . . ¡  » 4 4(8
Euesca.. » i \ i  d. j Ví! ^ra . ■. - r
Jaén.............. «J  > 4t4 p-’ rv* r? . . . .  • t *
Mríu FroídA 1 * \ 8(8  \  ’ 1 - ' . ; » 1 " D

f  Anís 24 Octubre. 
r. í * ñor 4 Ó* , I 69*80.
*****  fr8ww*w -' I 5 por 5 S f. . . . . . . . . . .  H  M‘7*.
Goasolidados ingleses.....................................   • & 8* i *i <«.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x c tr a n je r a s .
Londres, á 90 dia« fecha, 48*00-48*4 0.
París, á 8 dias vista, 6Ü4 d.

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorologicas del dia 25 de Octubre de 1876.

| **' ¿¿T T? h qúh& é.0Isire^í p

-  , 1

_....  f  tres. 8 TL I™0’’; \

7 08 ‘25  I s '4 ; 3 ‘8 ¡N .E ...¡B risa ..¡C elajes,
í á e l k 3 U . |  70#‘88 B 4©*3 f SO ¡N .B ...  Idem .. ídem,

t í  áel 70S‘88 B Í5‘8 { 1 1 ‘2 ¡N .E .. . ¡Calma.ÍCasi desp.
* 7Í8'Í6 |  17<8 i 12‘4 ¡|N. E . . . I  Idem. ¡ Idem
* d e k í . . . í  708*98 1 48‘8 } 9‘<¡ BN. E . . .  Idem ..¡Idem .
S d e l a s t . ,4  709*32 ¡  «8*0 f 8*6 ¿N. E . . . ¡Idem . . ¡Idem.

f © r a p e s ? a  del aire, í  lasomfera.* * <, 4 0 . h9*4 
J. eiár , A,  ̂t , 0 a #  ̂„ 0 „ , r s j j ‘

 44*0
rrífcxím & alnvi,ád;'47m et?ogdeUtíorra,, 29*5 

ia .áfsiáro  üv mi&zpíev?.á ccr ista L «0«o & - .3«0««•. - 44*9
 ..............«*4

SJavk m  las 24 últimas horas, en milímetros. .................  »

Bespaehos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid
$®br® mosférieo-á las nuens de 1% Mañana envari*#

M la lm%l& $1 im  S5 de Octubre de í8 7 o 0
 nrn-r*̂

« a s
. 8 J812? 2 jgA« '

h'* 9Li.o$k$W al aivéldeñ !

álib&o.«* c **. 763-7 45*6 E . . . . . .  Brisa . . .  Despejado. Bella.
Santander». 764*8 44*4 fí. S. JE, íd e * » ... Idem  Marej.^
O v ied o ...... 760*2 40*0 S. O .. .  Id em ...  C elajes... »
Sor uña (8 h.) 761*3 44*8 » Calm a.. I d e m ,. . . .  Tranq.a
k ü iia g o .. . .  762*2 4 4*4 N. E . . .  Idem . . .  | » »

DportO c.e.. 763*4 45*4 E. S. E. Viento.. Algo nub.® Bella.
Lisboa.. . . . . .  764*4 43*0 N. E . .. Brisa. . . Muy nub.° Idem.
Badajos.. „ » a » 47*5 E ................ . V.° f te . .  Despejado. »

¿. Fera. (8 h.)
S e v illa . ,. .- .  760*6 46*6 S. O .. .  Calma. .  Idem   *

Granada.. . .  766*8 42‘6 S. E . . .  Idem . . .  Idem   »

C a r t a g e n a » 764*1 4 7*5 E Idem . . .  Idem . . . .  a Tranq.*
Alicante *« ,. 766*1 4 9*4 N. O. . .  Brisa. . .  Nuboso . . .  Idem.
M u r c ia .. .. .  766*9 46*2 S. O ...  Calma.. Id em .  »
Valencia... * 766*6 4 5*0 O.Brisa..» Despejado.
P a lm a ...» ,.  703*3 46*3 N  » Cubierto.. |Tranq.*
$«roelona<,.

taragoza,s .» » 4*8 N. O .. .  Calma.» Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  765*0 8*0 X. E . . .  Idam . . .  Idem . . . . .  »
Burgos  766*4 7*8 N .E . . .  Id em ... Idem   »
faliádolid...  769*0 5*0 N. E . . .  Brisa. . .  Idem   »
Salamanca.. 763*7 6'8 E Idem *.. Idem   »

M a d rid ....»  767*5 -40*8 N .E . . .  M em ... C e la jes ... »
i fc o i ia l . . . . .  769*4 9‘© N. O .. .  Calm a.. Cubierto.. »
Ciudad-Real. 766’S 8*8 S. E . . .  B r isa .. . Despejado. *
A lb a ce te ....!  766*9 42*2 ¡S. S. E. ¡Idem . . .  (Nuboso,. .  I »

Direccion General de C o r r e o s  y  T e lé g ra fo s ,  
isgua los partea recibidos, aye r no llovio en ninguna provinaja.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
B el ip r í®  re m itid  o em  © a te d ia  p o r  l a  In te rv e n c ió n  d e l M ercado 

de gramos y n o ta  de  p re c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  c o n s u m o , re su lta  lo  s i-
g u íes te;

CsfFRe d© v a g a , d® U  t  44*50 p e s e ta s  ía a r r o b a ,  y  á 4 *B4 e l 
fcilégram o.

lüese de  c a rn e ro , á 0*57 p e s e ta  sis. l ib re .,  Y á 4*57 e lk H Ó « ra m o .. 
Despojos de cerdo, de 42*50 á 4 3‘75 pesetas la a rro b a ; á 0‘5© la li

b ra , y á 4*08 el k ilógram o.
fo c iu o  a á e jo . de  22 & $2*50 j e w3t ) .s l& a rro b a ;d e  0*85 á 4 peseta !& 

l i b r a . y de 5 *84 á 2*17 .i- f í; P ^ v *
Idem  fresco, de 29*50 á 24 p ese tas la arro b a , do 0*82 á 0*94 la l i 

b ra , y  de 4*78 á 2*04 el k ilógram o.
Idem  en canal, de 80*50 á 24 pesetas la a rro b a .
Lomo, á 37*50 pesetas la  a rro b a ; ¿e  4*25 á 4*75 la lib ra  , j  de 2*74 

á 3*30 el kilógram o.
Jam ofi,d^  29 á 35 pese tas l a  a r r o b a ;  d e  4*25 4 4*75 Ja l ib r a ,  j  

de 2*74 á 3*80 s i  kilógram o»
P an  de d o is I ib r& í? d e  0 38 i  © 4 4 , y  d e  0 É44 í  0'47 p e s e ta s  M k ild *

i H r b m z o n  , d c  3 á í 4*5 f  p e s e !  as i & a r r e - b a ;  á e  6*^5 á€*‘591-s. ) ibsrg, 
v' '.U *̂54 á 4 ríS el k.\'ógr^mo.

Tftdí-ag,. de  5*59 í  8*50 , esot? *? I s  rob?.: d e  ®!'S5 á ©*!7 ia  l i b r a , j  
á e  1-^4 á 9*70 e l  k ü ó ju  arao..

•  A m a ,  d e  6 á p e s e ta s  l a  a r r o b é . ;  a r í l B  £ i*‘37 k í i b F ^ ,  f
0*54 á tí:70 ©1 k ilo g ra m o .
LfR ts.jag,de 5*60 é 6*50 p e s e t a s l a a r r o b a ; d e  0*2 5 á ©'§9 i& iib r& ,y  

do 0*54 á 0*63 el k ilógram o'.
Carbom v e g e ta l ,  á 4 ‘76 p e g et&s i a a. r  r o b  %, y  á 0‘4 5 e l r t ó ^ a m & .  
Idem m in e ra l, d e l  á 4 ‘25 p e s e ta s  la  a rro b a , y  de  ©*©& á 0*4 4 el k ilo— 
m o.
Cok, á 4 p e se ta  la a r ro b a ,  y  á 9*09 e l k ilo g ra m o ,
jab ó n , de 4 0 á 45 p ese tas la a r ro b a ;  da  6*50 á 0*60 la  l ib ra ,  j  de

4*©?i á 1*30 el kilógram o.
P a ta ta s , ele 4*60 á 2 pesetas Is a r ro b a ; d e  0*08 á 0*41 la  l ib r a ,  y 

de c*4 7 é 0*23 el kilóaramo«
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*82 el decalitro»
Trigo, p rec io  medio, ^4*90 pesetas la fan eg a , y  21*53 el h e c tó litro . 
Cebada, id . id., 5*98 pesetas la  fanega, y  4 0*82 el h ectó litro . _  ^  ^

> d e g o l l a d a t  en  el * ú y e r . — V acas, 4 69.—Carril-
ro s 685. —C orderos lechales, 4 44 — ic rn e ra g , 4 4 0.— C abritos, 4 98.— 
C erdos. 19.—T o t a l , 4.325.

Su peso en l i b r a s . . .  94.749.—Idem  en k i ló g ra m o s ,. . .  43.444.

d i io$ productos recaudados ew esta Ov/pital en $1 éiñ 
fc: por cvrbitrioisobre artículos íá  eommto*

.........

t m n o m & o ^ Ui»«.4;«k i ¿.|VUKTOSD1 RS£U.UI)AC50Ii.»

^  ^  4  3.443*86 v e n id o s .» , o o *
Seg-ovia.»»r * * ,>«*.: * ■> rí 2 .037*92 F á b r ic a s  de ce rv eza :
N o r t e . 6.760 p r im e ra  q u in cen a . »
k í lb a o .   ..................    2.459*64 F á b r ic a  del gas, cok y
h ra g ó n 4.935*07 residuos.. . . . . . . . . .  *
7V le»ciíu ¡ 4.539*90 M a ta d e ro s    42,265
M edíodis.. 20.496*08
Cor r eos . » >  35*05 < • 53.94 3 49
Fozos de EiiO v-e In te r-  _  , . rr

Lo que se anu n c ia  a l púb lico  p a ra  su conoGiinieaia..
M adrid 25 d.s O ctubre d e  !S 76^ « K I  A lc a id e , A» Conde do fíe*
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PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

mABB.1 ;j.—Los trabajos do la Sociedad Antropológica 
española han comenzado, según hemos indicado en otro 
número de la G a c e t a , este año académico con gran ani
mación. En la junta celebrada el domingo último en el 
Museo Antropológico leyó el Sr. Prieto una muy notable 
Memoria sobre la Mortalidad en Madrid, sus causas y sus 
consecuencias. En este erudito trabajo se prueba que la 
población de la Corte disminuye en una progresión alar
mante, señalándose los diferentes hechos que producen y 
explican sus tristes resultados. Fundándose en datos esta
dísticos oficiales probó el orador que durante sólo un año 
nacieron en Madrid i i .991 individuos, y fallecieron 12.489. 
Tan alarmantes cifras han iniciado en el seno de la Socie
dad una interesante discusión, que continuará en las se
siones futuras, puesto que así lo pide la gravedad de la 
materia. La Memoria del Sr. Prieto será impresa y repar
tida profusamente para que llegue á conocimiento de las 
Autoridades, Corporaciones científicas y de cuantos pue
den influir con sus consejos ó sus medidas en .que dismi
nuya un mal que crece con proporciones realmente ame* 
nazadoras.

En la misma sesión el Sr. Yilanova presentó una sé- 
rie de cráneos humanos y varios objetos de industria, des
enterrados en la caverna de las Calaveras, término^muni
cipal de Enguera. El diligente Profesor explicó las circuns
tancias del descubrimiento, doliéndose de que los campe
sinos del sitio, sin el respeto que piden los restos del hom
bre, ya que no por amor á la ciencia que no conocen, se 
entretuvieran en destruir y quemar los esqueletos que en 
número considerable existían en la caverna. Atribuyó el 
Sr. Yilanova estos hechos, como otros muchos, á la falta de 
Ilustración, falta no ya general en las clases proletarias, 
sino también en las que pasan por instruidas y acomo
dadas.

Habiéndose propuesto por algunos señores que’, con el 
fin de difundir los conocimientos antropológicos, se hicie
ran excursiones científicas, la Sociedad, aceptando en prin
cipio la idea, invitará á las Sociedades de Geografía y de 
Historia natural, á fin de que de común acuerdo se elija 
el punto donde deban dirigirse, los nombres ¿e los señores 
que quieran tomar parte en la excursión, dedicándose cada 
grupo á los trabajos é investigaciones propias del insti
tuto respectivo.

En la próxima junta disertará sobre la primitiva po
blación do España el Sr. Tubino, y en las sucesivas deja
rán  oirsu  palabra los Sres. Peró, Galdo, González de Ye- 
lasco, Pulido, Fernandez y González (D. Francisco), que se 
ocuparán de ciertos jeroglíficos encontrados en la América 
flel Sur, y también el Sr. Prieto, que recoge datos para es
tudiar las vicisitudes déla talla en la Península, según las 
provincias.

Unidos estos trabajos á la publicación regular de la 
Revista , órgano de la Sociedad, es de creer que contribu
yan al fomento de los estudios antropológicos entre nos
otros.

So ha repartido el número 6, tomo YI de la importante 
Revisté de Ja Universidad de Madrid, que publica los tra
bajos que se enumeran á continuación :

Historia de los Establecimientos de enseñanza en Es
paña, por D. YÍcente de la Fuente.

Momentos de inercia de ¡os poliedros regulares, por Don 
José Bar trina y Royo.

Estudios soleve los pueblos de la India.—Ensayo .crítieo 
de Filología comparada, por D. Francisco García Ay uso.

Estudios de literatura griega.—Comedia.—Aristófanes, 
por D, Alfredo A. Camús,

Los místicos españoles.—La Perfecta casada de Fray 
Luis de León , por D. Nícomerles Martin Mateos.

La Física moderna, por D. Pedro P. de la Sala.
Zoografm de los animales vertebrados.—(Programa del 

curso del Profesor Graells en el Museo de Ciencias natu
rales de Madrid.)

Variedades.---Catálogo de los manuscritos que se con
servan en la Biblioteca del Noviciado de la Universidad ■ 
Central. •

Colección legislativa de Instrucción publica.
Anuncios bibliográficos.

Hemos recibido la Memoria acerca del estado del Ins
tituto provincial de segunda enseñanza de V ito ria , íeida 
en la apertura del curso académico de -1876-77 por D. An
tonio Bombo y Gamarra, Catedrático y Secretario de dicho 
establecimiento.

Anteanoche se puso en escena en el teatro del Circo la 
comedia de Moreto La fuerza del natural, refundida por el 
aplaudido actor D. Mariano Fernandez, la que entretuvo ■ 
agradablemente á la numerosa concurrencia que ocupaba 
las principales localidades del coliseo, ;

En el teatro Español se ha representado la comedia Un 
inglés y un vizcaíno, ejecutada por el conocido actor señor 
Cepillo de un modo perfecto, y que le hizo obtener de la 
concurrencia grandes aplausos.

La señorita Contreras fue olla con suma complacencia 
por el público, como el Sr. Riquelme y todos los demás 
actores que tornaron parte en la interpretación de la obra.

Se ha estrenado con buen éxito en el teatro-salon Es
lava un juguete cómico , titulado El corsé de Margarita, 
original del Sr. Palomino ele Guzman.

La Biblioteca del constructor, del industrial, Bellas A r
fas, Obras públicas y Ciencias exactas, que publica en Ya-

lladolid D. Marcial de la Cámara, ha repartido la entre- ¡ 
ga 13, que contiene las siguientes materias :

Carretera provincial de Sada á 3a Coruña: Puente de 
Perillo sobre la ria de Pasaje.—Apuntes histórico-artísti- 
cos de las principales catedrales de España: I. Iglesia cate
dral de Sevilla.

Pintura  : Diálogo en que se fijan.las reglas pictóricas 
de distintas Escuelas.

Sección bibliográfica.
Sección de Variedades.
Acompañan á esta entrega los pliegos 18 y 14 de la Co

lección legislativa.

OTABAN A JABA 24 de Octubre.—La Exposición pro
vincial continúa muy concurrida, según era de esperar.

Dadas las condiciones de la provincia, que para 12.610 
kilómetros cuadrados sólo cuenta con 201.626 habitantes 
(censo de 1860), ó sea 1641 habitantes por kilómetro cua
drado, mientras que hay provincias, como la de Barcelona, 
que cuenta en el mismo censo 93*03,.y la de Pontevedra, 
que cuenta 97*96, y aun el mismo movimiento de pobla
ción, cuyo aumento es menor que en otras muchas, inclusas 
Ciudad-Real, Cuenca y Soria, que tienen menor cifra de 
habitantes por kilómetro cuadrado que la de Guadalajara, 
se podia ya desde luego contar con que los productos en 
estado de primera materia habían de ser los que con más 
abundancia se presentasen, habiendo también algunos que 
han sufrido las primeras trasformaciones.

El programa de la Exposición comprende cuatro seccio
nes divididas en 18 grupos y 128 clases.

Las secciones son: 1.a, científica y literaria.—2.a, agrí
cola.— 3.a, industrial y com ercial—4.a, artística y de 
adorno.

Los grupos son: en la sección primera: Trabajos cientí
ficos.— Idem bibliográficos. — ídem paleográíicos.— Idem 
arqueológicos.—Idem morales y sociales.

En la sección segunda: Mecánica y procedimientos agrí
colas.—Industrias agrícolas, alimentos y bebidas.—Plantas 
de adorno.—Ganadería, aves y animales domésticos.

En la sección tercera: Material aplicable á las artes 
liberales y á las ciencias.—Menaje y objetos análogos.— 
Telas, vestidos y demás útiles de uso inmediato á la per
sona.—Productos de industrias mineras, mecánicas y quí
micas, en bruto ó trabajadas.—Mecánica general.—Armas 
y utensilios de viaje.

En la cuarta : Obras de arte, objetos de adorno.
La mayor parte de los productos expuestos, salvo na

turalmente los objetos exhibidos por centros oficiales, tie
nen inscritos los precios, lo cual es una condición impor
tante: no sabemos si los expositores han comunicado al 
mismo tiempo la importancia de su respectiva producción 
traducida en cifras^ de promedio con relación á la super
ficie de terreno cultivado, ó producción anual de la fábrica 
respecto á productos industriales, así como número de ope
rarios empleados, fuerza motriz y demás datos que los Ju 
rados tienen presentes para formar su juicio. Es probable 
que la Memoria que el Jürado piíblique, como suponemos 
que la publicará, haga indicaciones de estos importables 
datos ó mencione la carencia de ellos.

EXTERIOR.

En la Cámara de Diputados de Yiena se presentó el 
dia 21 de Octubre una interpelación al Gabinete cis-leitano 
sobro su política en los asuntos de Oriente; fírmanla el 
Barón Eichhoff, el Dr. Herbst, el Dr. Hdífer y 112 colegas 
suyos. Su texto dice así:

«1.® ¿Ha ejercido el Gobierno imperial, conforme es su 
deber, unfa influencia sobre la dirección de la política exte
rior, relativamente á los asuntos de Oriente? ¿En qué. sen
tido lia sido ejercida esa influencia, y si está dispuesto el 
Gobierno á aceptar la responsabilidad de la política segui
da en esta cuestión por la Monarquía austro-húngara?

2.9 ¿Ha ejercido el Gobierno imperial esa influencia en 
un sentido tal que aun si con motivo de las complicaciones 
orientales estallase la guerra, quedarla garantizada la paz 
para Austria-Hungría y descartada especialmente toda ten
dencia anexionista? ¿Tiene el Gobierno imperial en lo su
cesivo la intención de hacer valer su influencia en el indi-- 
cado sentido?^

El dia 24 fue recibido por el Sultán el Embajador ruso, 
General Ignatieff, el cual, después de hacer la entrega de 
sus credenciales, debió presentar á Ábdul-lTamid las pro
posiciones de su Gobierno, que, según parece, se redu
cen; primero, al armisticio poro y simple de seis semanas; 
segundo, á la autonomía administrativa para Bosnia, Her- 
zegowina y Bulgaria; y tercero, á las garantías de ejecu
ción de las reformas en esas tres provincias.

No se confirma que esas garantías comprendan la i pre
sencia de Comisarios de las grandes Potencias, que hubie
ran de ser protegidos por una fuerza armada extranjera.

Dícese, sin embargo, que el Embajador ruso sentó como 
principio que deberán darse á las Potencias garantías de 
ejecución, añadiendo que esas garantías serian determina
das por una conferencia que se celebraría en Constantino- 
pla, y e n  cuyos trabajos interiores no tomaría parte la 
Puerta.

Esas proposiciones no se han presentado en forma 
de ultimátum; pero en caso de no ser aceptadas, Rusia se 
reservaría la- libertad completa de acción. .

Según noticias que trasmiten de Yiena á El Daily 
Netos, afirmábase en los círculos diplomáticos de aquella 
capital que ia Puerta aceptará un armisticio de seis sema
nas, á condición do que no so toque á los proyectos de re
formas propuestos por el Consejo de Ministros para todo 
el Imperio otomano, y se restablezca el slaiu emo ante bd- 
ium  respecto de Servia y del Montenegro.

El diario oficial de Bucharest ha publicado el orden de 
batalla del ejército rumano concentrado, cuyo mando 
toma el Príncipe Oárlos.

De Constantinopla dicen á La Prensa de Yiena que los 
armamentos hechos súbitamente por Grecia han causado 
grande inquietud al Gobierno turco, hasta tal punto , que 
los Representantes de Turquía y de Inglaterra en Aténas 
recibieron encargo de preguntar al Sr. Cumunduros cuál 
sea el objeto de esos armamentos.

El Daily Telegraph anuncia que en sesión plena cele
brada por la Municipalidad de Moscow se acordó y redac
tó, para ser presentado al Czar, un mensaje importante, en 
el que se expoue que todas las clases de la sociedad están 
absolutamente dispuestas á obedecer todas las órdenes que 
puedan darse con la mira de una guerra por la emancipa
ción de los slavos.

Ese mensaje fue propuesto por el Consejero municipal 
Samanin, en una calorosa alocución, en la que declaró que 
3a ciudad de Moscow estaba pronta á hacer todo género de 
sacrificios para sostener el honor y la dignidad de Rusia.

Según el referido periódico, se consideraba muy signi
ficativo este incidente, y se esperaba que las demás Muni
cipalidades del Imperio, así como las Asambleas provincia
les, siguieran el ejemplo de la Municipalidad de Moscow»

El 22 fué bautizado en Belgrado por el Metropolitano 
el hijo del Príncipe Milano, á quien se ha puesto por nom
bre Milosch. El Cónsul de Rusia representó al Emperador 
Alejandro en calidad de padrino. Los Cónsules extranje
ros asistieron al bautizo, pero sólo fué convidado al ban
quete el Cónsul ruso. Con motivo de la guerra no hubo 
festejos públicos.

Ha llegado á París, de paso para Londres, el Conde 
Schuvaloff, Chambelán del Emperador de Rusia y hermano 
del Embajador ruso en la capital de Inglaterra, para quien 
lleva una misión de su Gobierno.

•

La Agencia Fabra comunicó ayer á últim a hora los des
pachos siguientes:

«París 25.*—El diario oficial publica los nombramien
tos de MM. Bande para el cargo de Embajador de Francia 
cerca de la Santa Sede : Gabriand, Ministro Plenipotencia
rio en Bélgica; Duchatel, en Dinamarca, y Tissot, en Grecia.

Constantinopla 25.—Los despachos fechados en esta ca
pital que se han publicado en algunos periódicos, dando 
cuenta de desórdenes ocurridos aq u í, eran de todo punto 
inexactos. La tranquilidad no se ha turbado. El Embajador 
ruso, General Ignatieff, presentó ayer con toda solemnidad 
sus cartas credenciales al Sultán. Inmediatamente fué re
cibido en audiencia privada.»

Anuncios.
Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 

número i ,  todas las dependencias de la Imprenta
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.

TÁ DEVOCION D E LA CRU Z , COMEDIA DE D. PEDRO CALDE- 
-E ron de la Barca.

Véndese al precio de 4 rs. en la librería de Cuesta, calle de Carre
tas, 9.

SANTOS DEL DIA.
San Evaristo, Papa, y Santos Florio, Luciano y Marciano, 

mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan áe Dios.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  -Alas ocho y media.—Función 44 de abono.—
Turno p&r.— Guglielmo Tell.

T e a t r o  E s p a ñ o l —A las ocho y media.—Función S.R de abo
no.—Turno 4.° impar*—Un inglés y un.vtecaine.~-La agenda de 
Cor relargo.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las'ocho y media. — Función 4?) de abo
no.—Turno \ “ p a r .-A  beneficio del p ú b lic o & ra n  rebaja de 
precios.—La redoma encantada.

T eatro  de  la  Z arzuela—A las ocho y media.—Función 26
de abono.—1Turno 2.° par.—Los pajes del Rey.— MI hombre es 
débil

T e a tro de Apolo —A las ocho mema 1 unción '13 de abo
no.—Turno 4.° im par.—Las y so b u  — P v  un inglés.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o  ¿.  '.$< . ■
A las ocho y media.—Función 30 ¡o 3° par.—A
beneficio del prim er actor cómic D 1 r uarez.— La vuelta
al mundo, tercer acto.—Una cc * /k r  — JV iglo que viene,
tercer acto.—Arturo di Fuenearrali.

Teatro de la Comedia.- A las echo y media.—Función 34
de abono.—Turno \ I — Las cuatro esquinas — La nodriza.— Baile. 
La sátira.

T eatro  de V ariedades — A las ocho y media. — En estado 
de sitio.— ¡Un Gobernador!— Las plagas de Egipto.

S a l o n  E s l a v a . —A las ocho.— ¡ A Filadelfi&I— Una boda improvi* 
f  sada.-M l corsé de Margarita.— Las cajas de cerillas.— Baile.

Teatro Martin—A las ocho.—En el cuarto de mi mujer.— El 
laurel de la Zubia.— Pequeneces.— La noche del mofi».—Baile.

T e a t r o  d e  M a r l o n e t t e —(Flor Baja),— Alas ©cho.— Los tres 
jorobados.— Los dos viejos.—  Perico el empedrador.— Pagar deu
das á la méda.— Baile.


